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RESÚMEN 

En el año 2010, el IGN inició un nuevo proyecto para llevar a cabo la determinación de las 
alturas sobre el nivel medio del mar de los 33891 pilares que componen la red de nivelación. 
Para ello, primeramente fue necesario digitalizar las planillas de observación de las líneas que 
componen la red de Alta Precisión. A partir de los desniveles geométricos y los valores de la 
aceleración de la gravedad observados sobre los pilares altimétricos, se determinaron 414 
desniveles geopotenciales que vinculan a los 243 nodos que posee la red (en su mayoría puntos 
nodales). En aquellos casos en que los pilares carecían de observaciones gravimétricas, los 
valores de la gravedad fueron estimados utilizando el método de colocación por mínimos 
cuadrados.  

Posteriormente, se realizó el control de cierre de los polígonos en función de los desniveles 
geopotenciales, con el propósito de hallar errores accidentales en las mediciones. A partir de 
este procedimiento, se determinó la necesidad de desestimar 27 líneas de la compensación. El 
ajuste de las líneas restantes se realizó mediante el método de mínimos cuadrados. En el ajuste 
se utilizaron dos orígenes geopotenciales distintos: el Nodal 71, localizado en la ciudad de Mar 
del Plata y cuyo número geopotencial 𝐶Nodal 71 es igual 121,64978 m2s–2, se utilizó para ajustar el 
sector continental; mientras que el PF1N(383), localizado en la ciudad de Ushuaia y cuyo 
número geopotencial 𝐶PF1N(383) es igual a 38,42700 m2s–2, dio origen a la red localizada en la Isla 

Grande de Tierra del Fuego. Las 27 líneas que no se incluyeron en el cálculo anterior fueron 
ajustadas en una segunda etapa a la red principal que resultó del primer ajuste. 

Luego de obtener los números geopotenciales de los 243 nodos que componen la red de Alta 
Precisión, se compensó individualmente cada una de las líneas de nivelación con el propósito de 
obtener los números geopotenciales de los 17915 pilares altimétricos. Seguidamente, se calculó 
la altura ortométrica de cada uno de los pilares aplicando el método propuesto por Mader 
(1954), que a diferencia del método presentado por Helmert (1890), remueve las 
irregularidades del terreno al considerar el exceso y el déficit de las masas topográficas sobre la 
placa de Bouguer para cada punto. Este procedimiento, denominado corrección topográfica, se 
calculó a partir del método descripto por Bott (1959) y el modelo digital de elevaciones 
SRTM_v4.1 (Jarvis et al., 2008). Las nuevas alturas ortométricas de los pilares que componen la 
red de Alta Precisión presentaron diferencias significativas respecto a las antiguas alturas 
oficiales, especialmente en las zonas cordilleranas. Las máximas diferencias se encuentran en la 
Puna (-2,258 m) y en la Patagonia (+0,785 m). 

Con respecto a la determinación de las alturas de los pilares que pertenecen a líneas de ordenes 
inferiores (es decir, de Precisión y Topográficas), primeramente fue necesario digitalizar las 
planillas de observación correspondientes a las nivelaciones geométricas (2022 líneas). Luego, 
se llevaron a cabo un total de 106 ajustes de los polígonos que contenían líneas de Precisión y/o 
Topográficas mediante el método de mínimos cuadrados. 

A partir de mediciones realizadas con receptores GPS diferenciales de doble frecuencia sobre 
aproximadamente 2250 puntos altimétricos, se determinaron los respectivos valores de 
ondulación geoidal, que posteriormente fueron comparados con la ondulación derivada del 
modelo geopotencial global EGM08. El desvío estándar de la diferencia entre ambos valores de 
ondulación geoidal resultó inferior a 0,30 m. 
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1. INTRODUCCIÓN 

1.1. ANTECEDENTES HISTÓRICOS 

En el año 1913, el Instituto Geográfico Militar (IGM) – cuya denominación fuera sustituida por la 
de Instituto Geográfico Nacional (IGN) mediante el Decreto 554/09 – inició las labores 
geodésicas y topográficas tendientes a la construcción y medición de la red de nivelación de la 
República Argentina. Hacia fines del año 1919, el IGM había determinado las alturas provisorias 
de 1045 puntos (construidos por personal del IGM y de otras reparticiones) en las provincias de 
Buenos Aires y Santa Fe, a partir de la nivelación de 1620 km (Instituto Geográfico Militar, 
1922). 

Los trabajos de nivelación realizados hasta el año 1919 demostraron que “si bien se alcanzaba 
con ellos la precisión anhelada, no daban el rendimiento suficiente con relación al tiempo 
empleado y a la gran extensión del país, carente de bases altimétricas para sus obras públicas” 
(Instituto Geográfico Militar, 1928, p. 41). En ese marco, y con el propósito de proseguir los 
trabajos de nivelación en forma metódica y precisa, el IGM desarrolló un proyecto denominado 
Red Fundamental de Alta Precisión (ver Fig. 1), en el cual fueron considerados “el interés 
general del país y los propios de cada provincia” (Instituto Geográfico Militar, 1928, p. 41). Dicho 
proyecto, también incluyó la redacción de los reglamentos que estipulaban el método de 
construcción y medición de los pilares altimétricos. 

Con respecto a la determinación del datum vertical (ver Sección 2.3), un trabajo publicado por el 
Ing. Geog. Mamelio Coliva manifestó lo siguiente: “entre los primeros y más urgentes trabajos 
que deberán ocurrir a la formación de la carta topográfica argentina, se hallan los que se refieren 
al nivel medio del mar [NMM], estudios que permitirán establecer la superficie de nivel 
fundamental, llamada también de comparación, horizonte de todas las nivelaciones y base de 
toda operación geodésica” (Instituto Geográfico Militar, 1912, p. 63). En ese sentido, y siendo 
que el IGM no poseía un mareógrafo, las cotas provisionales de los puntos altimétricos 
comenzaron a basarse en un origen (también denominado “cota cero”) determinado por la 
Dirección General de Navegación y Puertos del Ministerio de Obras Públicas (MOP) a partir de 
una serie de observaciones realizadas con un mareógrafo localizado en el puerto de Mar del 
Plata. Esta información fue suministrada al IGM mediante un expediente del MOP con fecha 9 de 
septiembre de 1924 (Instituto Geográfico Militar, 1928).  

El 18 de septiembre de 1941 se sancionó la Ley 12696 (también denominada Ley de la Carta), 
que establece entre sus artículos que el IGM es el responsable de ejecutar los “trabajos 
geodésicos fundamentales” necesarios para la confección de la cartografía del territorio 
Nacional. En este marco, y debido a que los polígonos de nivelación medidos hasta aquel 
entonces fueron considerados demasiado extensos y la separación entre sus puntos excesiva 
(ambas condiciones impuestas por razones económicas), el IGM resolvió: a) prescindir del 
conjunto de nivelaciones realizadas hasta el año 1945; b) iniciar nuevas operaciones previstas 
por la Ley de la Carta; y c) proyectar la construcción y medición de una nueva red de nivelación 
de Alta Precisión (ver Fig. 2) (Instituto Geográfico Militar, 1949). Estas operaciones fueron 
enmarcadas dentro de una serie de normas generales definidas en un compendio denominado 
Instrucciones Técnicas para la Ejecución de los Trabajos Geodésicos, entre las cuales cabe 
mencionar las siguientes (Instituto Geográfico Militar, 1946): a) los polígonos de la red de Alta 
Precisión debían tener un desarrollo perimetral de alrededor de 500 km (antiguamente de 1000 
km); b) la separación entre los pilares debía ser de aproximadamente 2,6 km (en el año 1952 
este valor fue llevado a 3,2 km); c) los errores de las nivelaciones debían calcularse a partir de 
las fórmulas recomendadas por la Asociación Internacional de Geodesia (IAG por sus siglas en 
inglés) luego de la Asamblea General celebrada en la ciudad de Edimburgo en el año 1936; d) 
tenían que utilizarse los método de medición fraccionada, con visuales horizontales de 50 m y 
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nivel de anteojo con vidrio de caras plano-paralelas y lectura con micrómetro óptico sobre miras 
de invar con doble escala; y e) las discordancias entre dos nivelaciones (“en ida” y “en vuelta”) 
no podían superar los siguientes valores: 

                    𝜌max[mm] = 3√𝐿[km]    cuando la línea era de Alta Precisión 

                    𝜌max[mm] = 5√𝐿[km]    cuando la línea era de Precisión 

                    𝜌max[mm] = 7√𝐿[km]    cuando la línea era Topográfica 
(1.1) 

 
Fig. 1. Proyecto de la Red Fundamental de Alta 

Precisión de la República Argentina de 1923 

 
Fig. 2. Proyecto de la red de nivelación de Alta 

Precisión de la República Argentina de 1946 

En el año 1947, se vio la necesidad de erigir el Punto Altimétrico de Referencia Normal (PARN) 
para dar cumplimiento a la proyectada reglamentación de la Ley de la Carta. Para ello, se 
recabaron informes de la Dirección General de Minas y Geología, la Dirección General de 
Yacimientos Petrolíferos Fiscales y la Dirección de General del Servicio Meteorológico Nacional, 
que señalaron (desde el punto de vista sísmico-geológico) a la sierra de Tandil como un sitio 
favorable para el emplazamiento del PARN. En el mes de noviembre de 1949 se inició la 
excavación para materializar el PARN en el Parque Independencia de la ciudad de Tandil. Esta 
labor se extendió durante 59 días hasta llegar a una profundidad máxima de 16,4 metros (ver 
Fig. 3). Finalmente, en el año 1952 se vinculó el nodal construido en la Plaza Rocha de Mar del 
Plata con el PARN (Instituto Geográfico Militar, 1951). 

En el año 1952, el IGM planteó la necesidad de compensar la red de nivelación de Alta Precisión 
teniendo presente las siguientes consideraciones: a) la nivelación debía servir tanto para las 
necesidades del desarrollo de la infraestructura del país, como también para investigaciones 
científicas; y b) para conservar la precisión alcanzada en la medición, se debía evitar cualquier 
condición que forzara la compensación. La solución a este problema se redujo a la aplicación de 
la resolución indeterminada de las ecuaciones normales, aunque su implementación no fue 
posible debido al gran número de ecuaciones y a la primitiva tecnología computacional de la 
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época. Para facilitar el cálculo, se propuso dividir la red de nivelación entera en grupos 
distribuidos en dos especies, los libres y los dependientes (Instituto Geográfico Militar, 1952). 

En el año 1969, el IGM envió 179 líneas de Alta Precisión (~27300 km) y 262 líneas de Precisión 
(~24200 km) al Comando Topográfico del Ejército de los Estados Unidos (USATC por sus siglas 
en inglés) para que realizaran la compensación de la red y determinaran las alturas de los 
pilares que la componen. Se realizaron dos compensaciones diferentes (una con corrección 
ortométrica y otra sin ella) utilizando el método de mínimos cuadrados y una unidad de 
procesamiento Honeywell 1800 (ver Fig. 4). Los resultados finales fueron entregados al IGM en 
el año 1971 (Instituto Geográfico Militar, 1976). Las líneas construidas y medidas con 
posterioridad al año 1969 fueron ajustadas a la figura inicial definida por la USATC (ver Fig. 5) 
mediante un programa de compensación desarrollado por el IGM en lenguaje FORTRAN 
(D'Onofrio et al., 1999). 

 
Fig. 3. Monografía del PARN 

 

 

 
Fig. 4. Unidad de procesamiento Honeywell 1800 

En el año 1997, en el marco del proyecto internacional Sistema de Referencia Geocéntrico para 
las Américas (SIRGAS) y en el transcurso de la Asamblea General de la IAG llevada a cabo en la 
ciudad de Río de Janeiro, se creó un grupo de trabajo denominado GTIII (o Datum Vertical), con 
el propósito de establecer un sistema de referencia vertical unificado para el continente 
americano. A partir del año 2001, el IGM y la Facultad de Ciencias Astronómicas y Geofísicas de 
la Universidad Nacional de La Plata (FCAG-UNLP) comenzaron a trabajar cooperativamente con 
el fin de obtener las alturas geopotenciales de los pilares altimétricos que componen la red de 
nivelación de Alta Precisión y, consecuentemente, contribuir con la misión del GTIII en el 
territorio Nacional (Moirano et al., 2002; Pacino et al., 2007). 

En el año 2000, el Subcomité de Geodesia (SCG) del Comité Nacional de la Unión Geodésica y 
Geofísica Internacional (CNUGGI) conformó un grupo de trabajo denominado Origen 
Geopotencial, con el propósito de coordinar las actividades nacionales relativas al 
establecimiento de un nuevo sistema de referencia vertical e interactuar con el GTIII. Dentro del 
grupo se establecieron las siguientes líneas de trabajo: control del Datum Vertical mediante 
observaciones GPS y mareográficas, cálculo de desniveles geopotenciales, vinculación a las redes 
de nivelación limítrofes y definición de un estándar para compensar redes gravimétricas 
(Moirano et al., 2002; Pacino et al., 2007). 

En este marco, y comprendiendo la necesidad de contar con un sistema de referencia altimétrico 
que contemple los efectos del campo gravitatorio terrestre, en el año 2010 el IGN inició un nuevo 
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proyecto con el propósito de reajustar la red de nivelación de Alta Precisión en función de 
desniveles geopotenciales y determinar las alturas ortométricas de los pilares que componen la 
red (ver Fig. 6). 

 
Fig. 5. Primer ajuste de la red de nivelación de Alta 

Precisión realizado por la USATC en 1969 

 
Fig. 6. Red de nivelación de Alta Precisión de la 

República Argentina 

En los años 2012 y 2014, en las reuniones científicas de la Asociación Argentina de Geofísicos y 
Geodestas celebradas en las ciudades de San Miguel de Tucumán y San Juan respectivamente, 
personal del IGN presentó los avances del proyecto tendiente a la definición de un nuevo sistema 
de alturas Nacional (Piñón et al., 2014; Piñón et al., 2012). 

1.2. SITUACIÓN ACTUAL DE LA RED DE NIVELACIÓN 

La red de nivelación está compuesta actualmente por 2022 líneas de nivelación y 33891 pilares 
localizados a la vera de rutas, caminos y vías férreas. Las líneas se clasifican de acuerdo al 
siguiente criterio:  

 Alta Precisión (393 líneas, 17916 pilares y ~59630 km): Estas líneas dividen al territorio 
nacional en polígonos cerrados o mallas y en polígonos abiertos o periféricos (sobre el litoral 
marítimo o límites internacionales). Tienen su punto de arranque y cierre sobre puntos 
nodales o de primer orden. La precisión de estas líneas expresada en milímetros es igual a la 
raíz cuadrada de la longitud kilométrica multiplicada por un factor igual a 3, ver ecuación 
(1.1). Con respecto a los años de medición de las líneas de la red de Alta Precisión, los 
mismos son variados, habiéndose observado la primera línea en el año 1933 y la última en el 
2016 (ver Fig. 7).  
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Fig. 7. Cantidad de líneas de la red de Alta Precisión niveladas de acuerdo al año 

 Precisión (329 líneas, 7908 pilares y ~32240 km): Estas líneas se desarrollan en el interior 
de las mallas generadas por las líneas de Alta Precisión y dividen a cada polígono en seis u 
ocho partes. Tienen su punto de arranque y cierre sobre pilares de las líneas de Alta 
Precisión (ver Fig. 8) o nodales (ver Fig. 9). La precisión de estas líneas expresada en 
milímetros es igual a la raíz cuadrada de la longitud kilométrica multiplicada por un factor 
igual a 5, ver ecuación (1.1). 

 
Fig. 8. Punto altimétrico 

 
Fig. 9. Nodal 

 Topográficas (1298 líneas, 8068 pilares y ~52260 km): Estas líneas densifican las mallas. 
Tienen su punto de arranque y cierre sobre pilares de las líneas de Alta Precisión o Precisión. 
La precisión de estas líneas expresada en milímetros es igual a la raíz cuadrada de la 
longitud kilométrica multiplicada por un factor igual a 7, ver ecuación (1.1). 

1.3. MOTIVACIÓN Y OBJETIVOS 

La motivación del presente trabajo es la definición de un sistema vertical para la República 
Argentina basado en números geopotenciales, que tienda a la integración de las redes verticales 
de la región. Los objetivos principales del proyecto son los siguientes: 

• Estimar los valores de la aceleración de la gravedad mediante el método de colocación por 
mínimos cuadrados de los puntos que carecen de esta información; 

• Establecer un método para reducir las gravedades observadas sobre los pilares mediante la 
corrección topográfica; 

• Definir un procedimiento apropiado para determinar los desniveles geopotenciales entre los 
puntos nodales de la red de nivelación de Alta Precisión; 

• Realizar el ajuste de los desniveles geopotenciales mediante el método de mínimos 
cuadrados; 
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• Determinar la altura ortométrica para cada punto que compone la red de nivelación de Alta 
Precisión; y 

• Determinar la altura ortométrica de los pilares que componen las redes de orden inferior (es 
decir, Precisión y Topográfica), a partir de una serie de ajustes por mínimos cuadrados (un 
ajuste por cada polígono de nivelación que contenga estas líneas). 
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2. MARCO TEÓRICO 

El siguiente marco teórico está basado en un trabajo desarrollado por Piñón (2016). 

2.1. CAMPO DE GRAVEDAD TERRESTRE 

2.1.1. POTENCIAL GRAVITACIONAL 

La fuerza que actúa sobre un cuerpo en reposo sobre la superficie de la Tierra es el resultado de 
las fuerzas gravitatorias y centrífugas producto de la rotación terrestre (Heiskanen & Moritz, 
1967). La ley de gravitación enunciada por Newton en el año 1687 describe la fuerza de 
atracción 𝐹 entre dos partículas de masas 𝑚1 y 𝑚2 de la siguiente forma: 

𝐹 = −𝐺
𝑚1𝑚2

𝑙2
 (2.1) 

donde 𝐺 es la constante de gravitación universal, cuyo valor es aproximadamente 6.6742 10−11 
m3 kg−1 s−2 (Hofmann-Wellenhof & Moritz, 2006), y 𝑙 es la distancia entre las dos partículas de 
masas 𝑚1 y 𝑚2. 

Al introducir un sistema de coordenadas cartesiano para una masa 𝑚 y un punto de atracción 𝑃 

con coordenadas (𝑥, 𝑦, 𝑧) (ver Fig. 10), las tres componentes del vector fuerza 𝐹 se pueden 
describir de la siguiente forma 

−𝐹 cos𝛼 = −
𝐺 𝑚

𝑙2
 
𝑥 − 𝜉

𝑙
= − 

𝐺 𝑚

𝑙3
(𝑥 − 𝜉) 

−𝐹 cos𝛽 = −
𝐺 𝑚

𝑙2
 
𝑦 − 𝜂

𝑙
= − 

𝐺 𝑚

𝑙3
(𝑦 − 𝜂) 

−𝐹 cos 𝛾 = −
𝐺 𝑚

𝑙2
 
𝑧 − 𝜍

𝑙
= − 

𝐺 𝑚

𝑙3
(𝑧 − 𝜍) 

(2.2) 

donde  

𝑙 = √(𝑥 − 𝜉)2 + (𝑦 − 𝜂)2 + (𝑧 − 𝜍)2 . (2.3) 

Por otra parte, 𝐹 puede ser expresado en forma de vector 

𝐹 = −
𝐺 𝑚

𝑙3
{(𝑥 − 𝜉)𝑖̂ + (𝑦 − 𝜂)𝑗̂ + (𝑧 − 𝜍)�̂�} = −

𝐺 𝑚

𝑙3
 �̂�  (2.4) 

donde 𝑖,̂ 𝑗̂ y �̂� representan el vector unitario del sistema de coordenadas en las tres direcciones. 

Debido a que la circulación alrededor de cualquier curva cerrada dentro del campo de gravedad 

𝐹 es igual a cero, la fuerza es conservativa, y por lo tanto, admite una función potencial que se 
denomina potencial gravitacional (𝑉) y se expresa de la siguiente forma 

𝑉 =
𝐺 𝑚

𝑙
 . (2.5) 
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Fig. 10. Componentes de la fuerza gravitacional  
(Hofmann-Wellenhof & Moritz, 2006) 

En este sentido, el trabajo realizado para mover un objeto desde un punto a otro es 

independiente del camino y resulta igual a 𝑉. Las componentes de 𝐹 son 

𝐹𝑖̂ =
𝜕𝑉

𝜕𝑥
 ;  𝐹𝑗̂ =

𝜕𝑉

𝜕𝑦
 ;  𝐹�̂� =

𝜕𝑉

𝜕𝑧
 . (2.6) 

Entonces, 

𝐹 = grad 𝑉 = ∇𝑉 (2.7) 

donde ∇𝑉 es denominado gradiente del potencial de gravitación de la función 𝑉 y está dado por 
la siguiente ecuación 

∇𝑉 = (
𝜕𝑉

𝜕𝑥
 ,
𝜕𝑉

𝜕𝑦
 ,
𝜕𝑉

𝜕𝑧
) . (2.8) 

De este modo, el potencial de gravitación de un sistema de partículas 𝑚1,𝑚2… 𝑚𝑛 es igual 

𝑉 =
𝐺 𝑚1

𝑙1
+
𝐺 𝑚2

𝑙2
+⋯+

𝐺 𝑚𝑛

𝑙𝑛
= 𝐺∑

𝑚𝑖

𝑙𝑖

𝑛

𝑖=1

 . (2.9) 

De acuerdo a Torge (2001), la Tierra está compuesta por una cantidad infinita de partículas 
distribuidas en forma continua sobre un volumen 𝑣 con una densidad igual a 

𝜌 =
𝑑𝑚

𝑑𝑣
 (2.10) 

donde 𝑑𝑚 y 𝑑𝑣 son diferenciales de elemento de masa y volumen respectivamente. Luego, el 
potencial de gravitación de un cuerpo sólido se puede calcular de la siguiente forma: 

𝑉 = 𝐺∭
𝑑𝑚

𝑙
𝑣

= 𝐺∭
𝜌

𝑙
𝑣

𝑑𝑣 . (2.11) 

Además, la ampliación del teorema de Gauss indica (Mather, 1971) 
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∬𝐹 ∙ �̂�

𝑆

 𝑑𝑆 =

{
 

 
 0                            no hay masa encerrada por la sup. S                 

   −4𝜋𝐺∭𝜌 𝑑𝑣

𝑣

   toda la masa está encerrada dentro de la sup. S
 (2.12) 

donde 𝑆 es la superficie que contiene un volumen 𝑣, 𝐹 es la fuerza gravitacional, �̂� es el versor 
normal a la superficie 𝑆 y 𝑑𝑆 es el diferencial de 𝑆.  

Además, el teorema de la divergencia expresa lo siguiente: 

∬𝐹 ∙ �̂�

𝑆

 𝑑𝑆 =∭∇ ∙ 𝐹

𝑣

𝑑𝑣. (2.13) 

Remplazando la ecuación (2.7) dentro de la (2.13) 

∬∇𝑉 ∙ �̂�

𝑆

 𝑑𝑆 =∭∇ ∙ ∇𝑉

𝑣

𝑑𝑣. (2.14) 

Por otra parte, existe un operador denominado Laplace que se lo define como la divergencia (∇ ∙)  
del gradiente (∇𝑓), y está dado por la siguiente expresión: 

∇2𝑓 = ∇ ∙ ∇𝑓 (2.15) 

donde 𝑓 es una función real doblemente diferenciable.   

Luego, la ecuación (2.14) puede escribirse de la siguiente forma: 

∬∇𝑉 ∙ �̂�

𝑆

 𝑑𝑆 =∭∇2𝑉

𝑣

𝑑𝑣. (2.16) 

Finalmente, a partir de las ecuaciones (2.12) y (2.16) se puede obtener la siguiente fórmula de 
Poisson (Heiskanen & Moritz, 1967):  

∇2𝑉 = −4𝜋𝐺𝜌 (2.17) 

que será verdadera para todos los puntos contenidos dentro de una superficie que encierre toda 
la Tierra. Luego, la función de la Laplace 

∇2𝑉 = 0 (2.18) 

se cumplirá para todos los puntos que no estén contenidos dentro de la superficie que encierra 
la Tierra. 

2.1.2. POTENCIAL CENTRÍFUGO 

Cada punto de la superficie de la Tierra rota alrededor del eje 𝑧 con una velocidad angular 𝜔, y 

por lo tanto es afectado por una fuerza centrífuga 𝐹 (Heiskanen & Moritz, 1967), tal como se 
puede apreciar en la Fig. 11, luego 

𝐹 = 𝑚𝜔2𝑝 (2.19) 
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donde 𝑚 es la masa de una partícula y 𝑝 es la distancia desde la partícula hasta el eje 𝑧, que está 
dada por la siguiente expresión 

𝑝 = √𝑥2 + 𝑦2 . (2.20) 

 

Fig. 11: Diagrama de la fuerza centrífuga 
(Hofmann-Wellenhof & Moritz, 2006) 

Para una unidad de masa 𝑃, la fuerza centrífuga 𝐹 es igual a 

𝐹 = 𝜔2(𝑥𝑃 𝑖̂ + 𝑦𝑃 𝑗̂) . (2.21) 

Por otra parte, si se define un potencial centrífugo 𝑄 igual a 

𝐹 = −∇𝑄 , (2.22) 

𝑄 puede expresarse como 

𝑄 = −
1

2
𝜔2(𝑥2 + 𝑦2) . (2.23) 

Finalmente, la ecuación de Laplace para el potencial centrífugo será la siguiente (Mather, 1971): 

∇2𝑄 = 2𝜔2 . (2.24) 

2.1.3. POTENCIAL GRAVITACIONAL 

El potencial de la gravedad puede expresarse como 

𝑊 = 𝑉 + 𝑄 (2.25) 

donde 𝑉 y 𝑄 corresponden a las ecuaciones (2.11) y (2.23) respectivamente.  

Luego, el potencial total de un cuerpo rotando está dado de la siguiente forma (Mather, 1971): 

∇2𝑊 = ∇2𝑉 + ∇2𝑄 = {
    2𝜔2                  no hay masa encerrada por la sup. S   

 
−4𝜋𝐺𝜌 + 2𝜔2        toda la masa está encerrada dentro de S

 (2.26) 
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2.1.4. POTENCIAL NORMAL 

La forma de la Tierra puede aproximarse a un elipsoide de revolución. La diferencia entre el 
campo de gravedad normal (asociado al elipsoide) y el campo de gravedad real es lo 
suficientemente pequeña para ser considerada lineal (Heiskanen & Moritz, 1967). Por lo tanto, el 
campo de gravedad terrestre puede separarse en un campo normal y otro perturbador. 

El elipsoide es una superficie equipotencial del campo de gravedad normal. Al considerar la 
masa de la Tierra (𝑀), la velocidad de rotación angular 𝜔 y los parámetros geométricos del 
elipsoide de revolución (semiejes 𝑎 y 𝑏), se introduce el campo de gravedad normal (Torge, 
2001), y su función potencial es 

𝑈 = 𝑉 +
1

2
𝜔2(𝑥2 + 𝑦2) . (2.27) 

2.1.5. GRAVEDAD 

La gravedad es la fuerza total que actúa sobre un cuerpo en reposo sobre la superficie terrestre, 
que deriva de los potenciales gravitacional y centrífugo (Heiskanen & Moritz, 1967). Además, el 
vector de la gravedad 𝑔 también puede definirse como la fuerza total que actúa sobre una 
unidad de masa, y puede expresarse como el gradiente del potencial gravitacional 𝑊 

𝑔 = grad 𝑊 = ∇𝑊 = [
𝜕𝑊

𝜕𝑥
,
𝜕𝑊

𝜕𝑦
,
𝜕𝑊

𝜕𝑧
] . (2.28) 

La Fig. 12 ilustra la relación que existe entre 𝑔 y 𝑊. 

 

Fig. 12. Esquema de la relación entre la gravedad y  
el potencial gravitacional (Vaníček et al., 2012) 

La dirección de 𝑔 es denominada línea de la plomada, y sus componentes se obtienen a partir de 
las ecuaciones (2.2) y (2.19) 

𝜕𝑊

𝜕𝑥
= −𝐺∭

𝑥 − 𝜉

𝑙3
𝜌𝑑𝑣

𝑣

+ 𝜔3𝑥 

𝜕𝑊

𝜕𝑦
= −𝐺∭

𝑦− 𝜂

𝑙3
𝜌𝑑𝑣

𝑣

+ 𝜔3𝑦 

𝜕𝑊

𝜕𝑧
= −𝐺∭

𝑧 − 𝜍

𝑙3
𝜌𝑑𝑣

𝑣

 .               

(2.29) 
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Por último, 𝑔 tiene unidades de aceleración (ms-2), que pueden expresarse en una unidad 
denominada gal en honor a Galileo Galilei 

1 gal    = 0.01 ms−2  

1 mgal = 10 𝜇ms−2 . 
(2.30) 

2.1.6. GRAVEDAD NORMAL 

El vector de la gravedad normal (𝛾) es perpendicular al elipsoide de revolución y se puede 
definir de la siguiente forma: 

𝛾 = grad 𝑈 = ∇𝑈 = [
𝜕𝑈

𝜕𝑥
,
𝜕𝑈

𝜕𝑦
,
𝜕𝑈

𝜕𝑧
] . (2.31) 

De acuerdo a Moritz (1980b), 𝛾 puede expresarse a través de la fórmula cerrada de Somigliana 
(1929) 

𝛾 =
𝑎 𝛾𝑒 cos

2𝜑 + 𝑏 𝛾𝑝 sin
2𝜑

√𝑎2 cos2𝜑 + 𝑏2 sin2𝜑
  (2.32) 

donde 𝛾𝑒  y 𝛾𝑝 son los valores de las gravedades en el ecuador y en los polos respectivamente, 𝑎 y 

𝑏 son el semieje mayor y menor del elipsoide respectivamente, y 𝜑 es la latitud del punto en 
donde se quiere hacer el cálculo. 

2.2. SISTEMAS DE ALTURAS 

Un sistema de alturas es un sistema de coordenadas unidimensional que se utiliza para definir la 
distancia con respecto a una superficie de referencia de ciertos puntos, medida a lo largo de una 
trayectoria bien definida (Featherstone & Kuhn, 2006). Los sistemas de alturas pueden 
clasificarse en dos grupos: sistemas de alturas geométricas y sistemas de alturas físicas. Los 
primeros no están vinculados al campo de gravedad terrestre, mientras que los segundos sí lo 
están. Los líquidos o fluidos son atraídos por la fuerza de gravedad de la Tierra en lugar de las 
diferencias de altura. Es por ello que los sistemas de alturas físicas se utilizan para describir la 
dirección de escurrimiento de los fluidos. Existen diversos sistemas de alturas físicas de acuerdo 
al tratamiento de las gravedades y de la superficie de referencia (Featherstone & Kuhn, 2006). A 
continuación se describen los principales sistemas de alturas. 

2.2.1. ALTURA ELIPSOIDAL 

El Sistema de Posicionamiento Global (GPS por sus siglas en inglés) es un sistema de navegación 
desarrollado por el Departamento de Defensa de los Estados Unidos durante la década de 1970, 
y diseñado para suministrar información sobre posición y tiempo sobre cualquier punto de la 
superficie terrestre (El-Rabbany, 2006). Para una descripción detallada sobre el sistema GPS, sus 
estándares y las técnicas de medición se recomienda referirse a Seeber (2003) y Xu (2007). 

El sistema GPS ha sido utilizado para proporcionar coordenadas cartesianas (𝑥, 𝑦, 𝑧) precisas 
con respecto a un marco de referencia terrestre (Torge, 2001), por ejemplo, WGS84 (National 
Imagery and Mapping Agency, 1997). Un sistema de coordenadas cartesianas (𝑥, 𝑦, 𝑧) puede 
transformarse en uno de coordenadas geodésicas (latitud 𝜑, longitud 𝜆 y altura elipsoidal ℎ) 
mediante la aplicación de fórmulas cerradas, siempre y cuando el origen del sistema de 
coordenadas cartesianas coincida exactamente con el centro geométrico del elipsoide que se 
adopte (Featherstone & Claessens, 2008). En caso que la coincidencia entre el origen del sistema 
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de coordenadas y el centro del elipsoide no sea posible, se podrán aplicar otros métodos de 
transformación. 

Una altura elipsoidal se mide positivamente desde la superficie de referencia del elipsoide hasta 
el punto de interés a lo largo de la normal al elipsoide (Featherstone, 1998). En ese sentido, las 
alturas elipsoidales se definen en forma separada del campo de gravedad terrestre, y por lo 
tanto, no tienen sentido físico (Featherstone et al., 1998). 

2.2.2. ALTURA NIVELADA 

Cuando se practica una nivelación geométrica, las diferencias de altura son determinadas a 
partir de la descripción de visuales horizontales entre dos o más puntos próximos (Torge, 2001). 
La nivelación es conducida mediante un instrumento denominado nivel óptico o equialtímetro 
(ver Fig. 13, en la actualidad también existen instrumentos láser) y un par de miras graduadas o 
reglas (ver Fig. 14). 

 
Fig. 13. Nivel óptico o equialtímetro 

(Fuente: http://www.speedyservices.com) 

 
Fig. 14. Miras graduadas 

(Fuente: http://www.northerntool.com) 

El desnivel 𝛿𝐻𝐴𝐵 entre dos puntos 𝐴 y 𝐵 se determina mediante las lecturas 𝑙1 y 𝑙2 realizadas 
sobre las miras (ver Fig. 15) utilizando la siguiente fórmula: 

𝛿𝐻𝐴𝐵 = 𝑙2 − 𝑙1 (2.33) 

En caso que el punto 𝐴 fuera un mareógrafo, el resultado de la ecuación (2.33) sería igual a la 
altura sobre el NMM del punto 𝐵. La determinación del desnivel entre dos puntos separados por 
una distancia considerable (varios cientos de metros o más) se obtiene a partir de la sumatoria 
de los desniveles individuales (o parciales) calculados a partir de la ecuación (2.33): 

∆𝐻1,2 =∑𝛿𝐻𝑖

2

1

 (2.34) 

donde 1 y 2 son los puntos de partida y llegada ( separados por una distancia considerable), 
∆𝐻1,2 es  el desnivel entre esos dos puntos y 𝛿𝐻𝑖 representa cada uno de los desniveles 

consecutivos que han sido observados.  

Los niveles circulares y los compensadores automáticos incorporados en los equialtímetros y 
miras son utilizados para estacionar estos instrumentos, de modo de alinear u orientar sus ejes 
principales con la dirección de la línea de la plomada. Esta línea coincide con el vector de 
gravedad (ver Sección 2.1.5), que es perpendicular a la superficie geopotencial que pasa por 
dicho punto (Featherstone & Kuhn, 2006). En los circuitos cerrados de nivelación (ver Fig. 16), 
la sumatoria de todos los desniveles consecutivos 𝛿𝐻𝑖 determinada mediante la ecuación (2.34) 
generalmente no es igual a cero, sino que depende del camino recorrido en la nivelación 
(Heiskanen & Moritz, 1967). Esto se debe a la falta de paralelismo de las superficies 
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geopotenciales (ver Fig. 17). En otras palabras, debido a que el equialtímetro y las miras siempre 
están alineadas con la dirección de la gravedad local, los consecutivos desniveles observados (de 
acuerdo al sentido de avance de la nivelación) sufrirán diferentes orientaciones respecto a la 
línea de la plomada en cada sitio donde se estacionó el instrumental. Estas variaciones en las 
orientaciones se acumularán, resultando en un error de cierre en el circuito de nivelación 
(Featherstone & Kuhn, 2006). 

 
Fig. 15. Tiro de nivelación geométrica  
(Hofmann-Wellenhof & Moritz, 2006) 

 

 
Fig. 16. Dos rutas de nivelación distintas para 

conectar los puntos A y B (Hofmann-Wellenhof & 
Moritz, 2006) 

 
Fig. 17. Superficies geopotenciales y líneas de 

plomadas (Hofmann-Wellenhof & Moritz, 2006) 

2.2.3. NÚMERO GEOPOTENCIAL 

De acuerdo a Featherstone y Kuhn (2006), todas las alturas físicas (también denominadas 
naturales) se basan en números geopotenciales. Un número geopotencial (𝐶𝑃) es la diferencia en 
unidades de potencial (es decir, m2s-2) entre la superficie geopotencial  𝑊0 (o geoide) y la 
superficie geopotencial de interés (𝑊𝑃), y se expresa a través de la siguiente ecuación: 

𝑊0 −𝑊𝑃 = 𝐶𝑃 . (2.35) 

La superficie de potencial gravitacional constante 𝑊 se llama equipotencial o superficie de nivel 
(Heiskanen & Moritz, 1967), es decir 

𝑊 = 𝑊(𝑥, 𝑦, 𝑧) = constante . (2.36) 

La diferenciación de 𝑊 está dada por la siguiente ecuación: 

𝑑𝑊 = grad 𝑊 ∙ 𝑑𝑋 = 𝑔 ∙ 𝑑𝑋 (2.37) 

donde 
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𝑑𝑋 = [𝑑𝑥, 𝑑𝑦, 𝑑𝑧] .  

Si 𝑑𝑋 coincide con una ruta sobre la superficie equipotencial 𝑊, entonces  

𝑔 ∙ 𝑑𝑋 = 0 . (2.38) 

Esto significa que el vector gravedad 𝑔 es ortogonal a la superficie equipotencial 𝑊 en todo 
momento. Sin embargo, aunque las líneas de la plomada intersectan ortogonalmente todas las 
superficies geopotenciales, es importante notar que dichas líneas no son rectas, sino que 
ligeramente curvadas, y el vector gravedad 𝑔 es tangente a ellas en todo momento (ver Fig. 19) 
(Heiskanen & Moritz, 1967). Luego, el número geopotencial 𝐶𝑃 se obtiene a partir de la 
integración de la gravedad a lo largo de la línea de la plomada que conecta el punto P con la 
superficie equipotencial 𝑊0 (ver Fig. 20) 

𝐶𝑃 = 𝑊0 −∫ 𝑔 𝑑ℎ
𝐻

0

 (2.39) 

donde 𝐻 es la distancia entre 𝑊0 y 𝑃 a lo largo de la línea de la plomada, 𝑑ℎ es el elemento 
infinitesimal de altura y 𝑔 es la gravedad medida a lo largo de la línea de la plomada. Notar que 
el valor que surge de la diferencia entre dos superficies geopotenciales es independiente del 
camino de integración. Luego, un circuito de desniveles geopotenciales resulta 

∮𝑔 𝑑ℎ = 0 . (2.40) 

En la práctica, la función continua 𝑔 es reemplazada con una serie discreta, de modo que la 
integral es aproximada a una sumatoria. De este modo, el número geopotencial de un punto 𝐵 
con respecto a un geopotencial de referencia 𝑊𝐴 (conocido) puede determinarse utilizando una 
nivelación geométrica y observaciones de la gravedad, a partir de la sumatoria de las 
multiplicaciones entre los desniveles 𝛿𝐻𝑖 y el promedio entre dos gravedades consecutivas 
observadas sobre puntos nivelados (ver Fig. 18), tal como puede observarse a continuación: 

𝐶𝐵 = 𝑊𝐴 −𝑊𝐵 =∑𝑔promedio 𝛿𝐻𝑖

𝐵

𝐴

 . (2.41) 

 

Fig. 18. Esquema del cálculo de un número geopotencial 
(Hofmann-Wellenhof & Moritz, 2006) 
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Fig. 19. Esquema de la línea de la 
plomada (Hofmann-Wellenhof & 

Moritz, 2006) 

 

 
 

 
 

Fig. 20. Superficies equipotenciales líneas de la plomada 
(Hofmann-Wellenhof & Moritz, 2006) 

2.2.4. ALTURA ORTOMÉTRICA 

De acuerdo a Featherstone y Kuhn (2006), la altura ortométrica (𝐻) es la distancia medida a lo 
largo de la línea (curva) de la plomada desde el geoide hasta el punto de interés, y está dado por 
(Heiskanen & Moritz, 1967) 

𝐻 =
𝐶

𝑔
 (2.42) 

donde 𝑔 es la gravedad media a lo largo de la línea de la plomada 

𝑔 =
1

𝐻
 ∫ 𝑔(ℎ) 𝑑ℎ

𝐻

0

 (2.43) 

y 𝑔(ℎ) es la gravedad para un punto con una altura 𝐻 con respecto al geoide. 

La determinación de 𝑔 a partir de la ecuación (2.43) no es trivial, ya que requiere estimar la 
distribución de la densidad de las masas y todos los valores 𝑔 a lo largo de la línea de la plomada. 
Se han realizado diversos métodos y aproximaciones para determinar estas alturas. Uno de los 
métodos más populares fue desarrollado por Helmert (1890), y se basó en la reducción 
simplificada de Poincaré-Prey (Heiskanen & Moritz, 1967) y en la reducción propuesta por 
Bruns (1878), también conocida como el gradiente de la vertical de la gravedad: 

𝜕𝑔

𝜕𝐻
= −2𝑔 𝐽 + 4𝜋𝐺𝜌 − 2𝜔2 (2.44) 

donde 𝑔 es la gravedad, 𝐻 es la altura ortométrica, 𝐽 es la curvatura promedio de la superficie 
equipotencial, 𝐺 es la constante de gravitación universal de la Tierra, 𝜌 es la densidad de masa 
de la Tierra y 𝜔 es la velocidad angular de la Tierra. 

Para obtener las alturas ortométricas, las gravedades sobre la superficie de la Tierra deben ser 
reducidas al geoide. Considerando 𝑔 como la gravedad medida sobre un punto 𝑃 localizados en 
la superficie terrestre y 𝑔0 la gravedad correspondiente al punto 𝑃0 proyectado sobre el geoide 
(ver Fig. 21), 𝑔0 puede expresarse mediante un serie de Taylor (Heiskanen & Moritz, 1967) de la 
siguiente forma: 
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𝑔0 = 𝑔 −
𝜕𝑔

𝜕𝐻
𝐻… (2.45) 

donde el término −𝜕𝑔 / 𝜕𝐻 × 𝐻 es denominado reducción de aire libre (𝛿𝑔𝐹𝐴), y permite asumir 
que no existen masas sobre el geoide. 

 
Fig. 21. Reducción de la gravedad sobre el geoide 

(Hofmann-Wellenhof & Moritz, 2006) 

 

 
Fig. 22. Corrección a la gravedad por la placa de 
Bouguer (Hofmann-Wellenhof & Moritz, 2006) 

Para aplicaciones prácticas, suele utilizarse la siguiente aproximación (Heiskanen & Moritz, 
1967) 

𝛿𝑔𝐹𝐴 = −
𝜕𝑔

𝜕𝐻
𝐻 ≅ −

𝜕𝛾

𝜕ℎ
𝐻 ≅  + 0.3086 𝐻 [mgal] (2.46) 

donde 𝜕𝛾/𝜕ℎ es denominado gradiente normal de la gravedad (referido al elipsoide), y varía 
levemente con respecto al gradiente vertical de la gravedad (referido al geoide) (Heiskanen & 
Moritz, 1967). 

A continuación, se deben remover todas las masas que se encuentran sobre el geoide. Para ello, 
se debe reducir la gravedad observada nuevamente mediante una corrección denominada 
reducción de la placa de Bouguer (ver Fig. 22). De acuerdo a Heiskanen y Moritz (1967), esta 
reducción asume una placa horizontal, plana y circular alrededor del punto donde se mide la 
gravedad, que deriva de la ecuación (2.11) y determina un potencial 𝑉 para un cilindro de radio 
infinito 

𝛿𝑔𝐵 = 2𝜋𝐺𝜌𝐻 . (2.47) 

Si se utiliza un valor de densidad (𝜌) estándar igual a 2,67 g cm–3, entonces 

𝛿𝑔𝐵 = 0.1119 𝐻 [mgal] . (2.48) 

Luego, para calcular 𝑔 en la ecuación (2.43) mediante una aproximación se deben llevar a cabo 
los siguientes pasos (Heiskanen & Moritz, 1967): 

a. Remover todas las masas sobre el geoide para sustraer el efecto de atracción sobre la 
gravedad observada 𝑔; 

b. Aplicar la corrección de aire libre utilizando la ecuación (2.46); y 
c. Restaurar las masas removidas en el primer paso. 

Luego de efectuar el paso b, la gravedad corregida estará dada por (Heiskanen & Moritz, 1967) 

𝑔
  Helmert

= 𝑔 − (
1

2

𝜕𝛾

𝜕ℎ
+ 2𝜋𝐺𝜌)𝐻 = 𝑔 + 0.0424 𝐻 . (2.49) 

Entonces, la altura ortométrica será 
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𝐻  Helmert =
𝐶

𝑔
  Helmert

= 
𝐶

𝑔 + 0.0424 𝐻
 (2.50) 

donde 𝐶 es el número geopotencial. 

El método de Helmert puede ser refinado si se considera el efecto de la topografía del terreno 
sobre la placa de Bouguer (ver Fig. 23). Este proceso de refinamiento es denominado corrección 
topográfica clásica (𝐶𝑇) y resulta siempre positiva (Mader, 1954). A continuación se presenta 
una aproximación lineal de esta corrección presentada por Moritz (1968): 

𝐶𝑇 =
𝐺𝜌

2
∬
(𝐻 − 𝐻𝑃)

2

𝑙3
𝜎

𝑑𝜎 (2.51) 

donde 𝐻 es la altura ortométrica del punto para el cual se está determinando 𝐶𝑇, 𝐻𝑃 es la altura 
del punto de integración  𝑃, 𝑑𝜎 es el elemento infinitesimal de superficie, y 𝑙 es la distancia plana 
desde el punto 𝑃.  

Finalmente, la aproximación propuesta por Mader (1954) es  

𝑔
  Mader

= 𝑔 − (
1

2

𝜕𝛾

𝜕ℎ
+ 2𝜋𝐺𝜌)𝐻 +

𝐶𝑇
2
= 𝑔 + 0.0424 𝐻 +

𝐶𝑇
2
 , (2.52) 

y la altura ortométrica refinada (o de Mader) está dada por la siguiente expresión 

𝐻  Mader =
𝐶

𝑔
  Mader

=
𝐶

𝑔 + 0.0424 𝐻 +
𝐶𝑇
2

  . (2.53) 

 

Fig. 23. Corrección topográfica clásica utilizada para corregir las  
gravedades observadas (Hofmann-Wellenhof & Moritz, 2006) 

Existen algunos argumentos en contra del uso de las alturas ortométricas. El principal, ha sido 
formulado por Molodensky (1945) y establece que la densidad de las masas topográficas 
(necesaria para determinar este tipo de alturas) no puede establecerse en forma precisa. En ese 
sentido, Molodensky formuló una nueva teoría, la de las alturas normales. Estas últimas están 
referidas al cuasigeoide, superficie que carece de sentido físico, a diferencia del geoide. 

De acuerdo a Vanícek et al. (2003, p. 84), “la altura ortométrica, y como consecuencia, el geoide, 
pude obtenerse tan exactamente como la altura normal y el cuasigeoide”. Consecuentemente, 
proponen “usar una [altura] que respete la física y satisfaga los requerimientos prácticos y 
científicos”. 
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2.3. DATUM VERTICAL 

Si se consideran a las alturas de puntos sobre el terreno como coordenadas verticales, el datum 
vertical puede ser definido como la superficie de referencia a la cual están referidas dichas 
alturas (Vanicek, 1991). Para materializar una red de nivelación Nacional o regional, las agencias 
responsables de llevar a cabo dicha labor deberán cumplir lo siguiente (Featherstone & Kuhn, 
2006): 

a. Seleccionar un sistema de alturas apropiado y aplicar las correcciones que correspondan a 
las nivelaciones geométricas;  

b. Definir al menos una referencia vertical (es decir, una altura o número geopotencial de un 
punto fijo) antes de llevar a cabo el ajuste de la red por el método de mínimos cuadrados. 
Este punto de referencia define la denominada elección del datum vertical de la red de 
nivelación (Rummel & Teunissen, 1988); y 

c. Realizar un ajuste por el método de mínimos cuadrados de los desniveles observados (de ser 
posible, deberán utilizarse los desniveles geopotenciales). 

En base al sistema de alturas seleccionado (ver Sección 2.2), es posible identificar tres tipos de 
referencias verticales: el geoide (como la superficie de referencia de las alturas ortométricas), el 
cuasigeoide (como la superficie de referencia de las alturas normales) y el elipsoide (como la 
superficie de referencia de las alturas elipsoidales). Dado que el geoide es la superficie de nivel 
que describe el campo de gravedad de la Tierra y que el concepto geoide es “comprendido 
intuitivamente por todos” (Vanicek, 1991, p. 83), esta superficie ha sido adoptada como 
referencia vertical en gran cantidad de países. Sin embargo, existe un número infinito de 
superficies de nivel que describen el campo de gravedad terrestre, y por lo tanto, es necesario 
identificar cuál de ellas se utilizará como la referencia vertical. Básicamente, existen dos 
alternativas prácticas para definir el datum vertical de la red de nivelación: 

a. Alternativa abstracta: definir arbitrariamente un valor constante del potencial de gravedad 
terrestre (por ejemplo, 𝑊0); y 

b. Alternativa geométrica: aproximar una superficie de referencia (por ejemplo, el geoide) al 
NMM. 

La mayoría de los países (o regiones) han optado por la segunda opción, y por lo tanto, sus 
datums verticales han sido definidos mediante el promedio de observaciones del nivel del mar 
en mareógrafos o escalas hidrométricas. Hace algunas décadas atrás, se asumía que el NMM local 
(es decir el registrado por un mareógrafo) coincidía con el geoide (Sansò & Sideris, 2013). Sin 
embargo, en la actualidad es bien conocido que las diferencias entre el NMM local y el geoide 
pueden alcanzar los 2 metros (Rapp & Balasubramania, 1992). Esta separación es producto de la 
dinámica del mar y de otros procesos meteorológicos (tales como el viento y las corrientes 
oceánicas) y se denomina topografía de la superficie del mar (SST, por sus siglas en inglés) 
(Vanicek, 1991). 

La SST puede descomponerse en dos partes: una variación permanente (o cuasi-permanente), 
constante dentro del período en el cual se la ha considerado, y otra variación periódica (o 
dependiente del tiempo) (Heck & Rummel, 1990). La mayor parte de las variaciones periódicas 
pueden promediarse y estimarse utilizando filtros apropiados. Con respecto a las variaciones 
que no son cíclicas, las mismas deben ser consideradas para la determinación de la SST en la 
época para la que se calcula el NMM (Balasubramania, 1994). 

Esto conduce al siguiente concepto: el punto datum es dependiente del tiempo y es determinado 
a partir de lecturas realizadas en al menos un mareógrafo durante un período de tiempo 
específico, y reducidas a una cierta época dentro del mismo intervalo de tiempo 
(Balasubramania, 1994). Sin embargo, en la actualidad esta teoría todavía no ha sido puesta en 
práctica, y por lo tanto, la mayor parte de los datums verticales están basados en la 
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determinación local del NMM para distintas épocas y utilizando distintos procedimientos. De 
acuerdo a Sansò y Sideris (2013), para definir una altura con respecto al NMM se deben llevar a 
cabo los siguiente pasos (ver Fig. 24): 

a. Registrar en forma continua observaciones instantáneas del nivel del mar (𝐻𝐼𝑆𝐿); 
b. Promediar todas las observaciones 𝐻𝐼𝑆𝐿 durante cierta cantidad de tiempo para obtener el 

NMM local;  
c. Medir el desnivel entre un punto fijo y el mareógrafo (∆𝐻𝑟𝑒𝑓−𝑇𝐺); y  

d. Calcular la altura del punto fijo (𝐻𝑟𝑒𝑓) a partir de la siguiente ecuación 

𝐻𝑟𝑒𝑓 = 𝐻𝑀𝑆𝐿 − ∆𝐻𝑟𝑒𝑓−𝑇𝐺  . (2.54) 

Debido a que las mareas están estrechamente relacionadas con la nutación Terrestre, proceso 
que requiere 18,6 años para completar un ciclo completo (Melchior, 1983), las observaciones 
que registran los mareógrafos deben ser promediadas la misma cantidad de tiempo para 
obtener el valor del NMM. Sin embargo, debe notarse que el efecto local de la SST no se puede 
eliminar con la ecuación (2.54), ni siquiera luego de haber corregido todas las variables 
dependientes del tiempo, tales como olas, efectos de marea, presión atmosférica, viento, 
corrientes oceánicas, temperatura y salinidad del agua (Torge, 2001). 

 
Fig. 24. Establecimiento de un punto fijo altimétrico 

 (Sansò & Sideris, 2013) 

De acuerdo a Pugh (1996), el cálculo mensual y anual del NMM a partir de observaciones 
mareográficas de tasa horaria es una práctica normal en las agencias o instituciones 
relacionadas con el monitoreo del nivel del mar. Existen diversos métodos para determinar el 
NMM local, así como también para eliminar las variaciones de corto plazo generadas por las 
mareas y el oleaje. Los principales procedimientos son los siguientes (Pugh, 1996): 

a. La media aritmética: es la forma más sencilla para calcular el NMM. Las lecturas horarias del 
nivel del mar observadas durante un mes se suman y luego dividen por el número de horas 
en el mes. El nivel del mar anual puede obtenerse a partir de una media ponderada de los 
niveles mensuales, en función del número de días de cada mes. 

b. El método del valor promedio filtrado por paso-bajo: se utiliza para evitar las variaciones de 
alta frecuencia del nivel del mar durante períodos cortos de tiempo del promedio de las 
observaciones. Mediante la aplicación de un filtro numérico de paso-bajo a las lecturas 
horarias de mareógrafos, se obtienen valores diarios suavizados para el cálculo del 
promedio mensual. 

c. La técnica del nivel medio de la marea: consiste en un promedio de todos los niveles altos y 
bajos del mar observados durante cierto período de tiempo. Esta técnica no permite 
determinar el NMM debido a la influencia de los armónicos de la marea en aguas poco 
profundas. 
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3. PROCESAMIENTO 

En esta Sección se describen los procedimientos empleados para realizar la compensación de la 
red de nivelación de Alta Precisión en términos de números geopotenciales, la determinación de 
las alturas ortométricas de los pilares altimétricos de la red de Alta Precisión y el cálculo de las 
alturas de los pilares pertenecientes a las redes de nivelación de ordenes inferiores, es decir de 
Precisión y Topográficas. 

3.1. RED DE NIVELACIÓN DE ALTA PRECISIÓN 

3.1.1. DIGITALIZACIÓN DE LAS PLANILLAS DE NIVELACIÓN 

En el año 2010, el IGN inició el proceso de búsqueda, organización, puesta en valor y 
digitalización de todas las planillas de nivelación que contenían las observaciones realizadas en 
el terreno (ver Fig. 25). Estas libretas, mayormente manuscritas, se volcaron en planillas de 
cálculo digitales (ver Fig. 26), con el propósito de determinar los desniveles geopotenciales. 

 
Fig. 25. Libretas de campo de la red  

de nivelación de Alta Precisión 

 
Fig. 26. Fragmento de planilla de cálculo digital  de  

Además de digitalizar los desniveles geométricos observados, se volcaron las distancias lineales 
que separan a pilares altimétricos consecutivos y que derivan indirectamente de la lectura de los 
hilos estadimétricos sobre las miras. 

3.1.2. COORDENADAS DE LOS PILARES ALTIMÉTRICOS 

En sus orígenes, la red de nivelación fue concebida para brindar información altimétrica precisa 
de los puntos que la componen, y la ubicación de los pilares respondía a los siguientes criterios: 
a) capacidad de optimizar la compensación de la red; b) uniformidad en la distribución de los 
puntos en la cartografía; c) estabilidad del terreno; d) accesibilidad a la zona de trabajo; y e) 
perdurabilidad en el tiempo.  

Debido a que los puntos altimétricos carecían (hasta hace algunos años atrás) de coordenadas, la 
localización de los mismos sobre el terreno se llevaba a cabo a partir de la siguiente 
documentación: a) monografías o croquis con la localización relativa de los puntos (ver Fig. 27), 
b) gráficos del recorrido de las líneas de nivelación (ver Fig. 28); y c) cartas topográficas. 
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Fig. 27. Fragmento de una monografía de  

un pilar altimétrico de la red de  
nivelación de Alta Precisión 

 
Fig. 28. Fragmento de un gráfico de recorrido  

de una línea de nivelación de la red de Alta 
Precisión a escala 1:200.000 

Sin embargo, el advenimiento de la tecnología de posicionamiento satelital (GPS) favoreció 
considerablemente la determinación de las coordenadas de los pilares altimétricos. En el año 
2010, el IGN inició un nuevo proyecto con el propósito de sistematizar el reconocimiento de 
todas las líneas de nivelación que componen la red de Alta Precisión. Los objetivos principales 
del proyecto fueron los siguientes: a) determinar las coordenadas absolutas de los pilares 
altimétricos mediante el uso de navegadores GPS (precisión de las coordenadas 5-15 m); b) 
determinar el estado constructivo de los pilares; y c) generar un plan de acción para medir los 
pilares reconocidos en forma precisa mediante el uso de equipos GPS diferenciales de doble 
frecuencia. A la fecha, se ha reconocido aproximadamente el 88% de las líneas de Alta Precisión 
existentes (ver Fig. 29). 

Por otra parte, en el año 2011, el IGN abordó un nuevo proyecto tendiente a la generación de un 
modelo de geoide para la República Argentina: la determinación de coordenadas precisas (en el 
marco de referencia geodésico oficial POSGAR07) de pilares altimétricos pertenecientes a la red 
de nivelación de Alta Precisión. Para ello, se definió una estrategia de medición basada en el uso 
de 5-6 equipos GPS de doble frecuencia que operan en forma simultánea (en modo estático) y 
respetan los tiempos de observación mínimos que se describen en la Fig. 31. El procesamiento 
de las observaciones se llevó a cabo mediante los programas GPPS (para vectores de hasta 30 
km) y GAMIT (para las bases que registran datos durante 36-48 hs), mientras que el ajuste de los 
vectores se efectuó con los programas FILLNET (Ashtech Inc., 1989) y GLOBK (Herring et al., 
2010). En la Fig. 32 se puede apreciar la geometría de los vectores medidos en el polígono de 
nivelación 112 de la provincia de Córdoba. A la fecha de la redacción de este informe, el proceso 
de medición y cálculo descripto anteriormente permitió obtener coordenadas con precisiones 
centimétricas de ~2000 pilares altimétricos (ver Fig. 30), que sumados a otras mediciones 
realizadas con anterioridad por el IGN y otras agencias, arroja un total de 2253 puntos. 

Por último, con respecto a los pilares que no pudieron ser medidos o reconocidos con GPS, sus 
coordenadas (aproximadas) fueron determinadas a partir de un trabajo de interpretación de 
monografías, gráficos de línea, cartografía histórica e imágenes satelitales. Mediante esta técnica, 
se ha logrado obtener precisiones de una o dos centenas de metros. 
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Fig. 29. Líneas de la red de nivelación de Alta 

Precisión que han sido reconocidas 

 
Fig. 30. Puntos altimétricos medidos con GPS 

diferencial doble frecuencia 

 
 

 
Fig. 31. Tiempos mínimos de medición con GPS de 

acuerdo a la longitud de los vectores  

 
Fig. 32. Fragmento de polígono de nivelación 
medido. En color azul se observan las bases 

medidas 36-48 hs y procesadas con GAMIT. En 
color gris se observan los vectores procesados con 

GPPS. 

3.1.3. INTERPOLACIÓN DE LAS GRAVEDADES FALTANTES 

De acuerdo a Sánchez (2002), el error en la determinación de los números geopotenciales 
producto de aplicar la ecuación (2.41) es una función de los desniveles (∆ℎ) y las gravedades (𝑔) 
observados y sus respectivos errores (𝑚∆ℎ y 𝑚𝑔), y responde a la siguiente ecuación; 

𝑚𝐶
2 = 𝑔2𝑚∆ℎ

2 + ∆ℎ2𝑚𝑔
2 (3.1) 

donde 𝑚∆ℎ corresponde a la ecuación (1.1). 
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Por otra parte, con el propósito de minimizar la influencia de las gravedades en la precisión de 
las alturas ortométricas calculadas, Sánchez (2002) propone introducir una nueva condición: el 
error de los números geopotenciales producto de la precisión de los valores de gravedad deberá 
ser 100 veces menor que el ocasionado por los desniveles medidos, es decir  

𝑔2𝑚∆ℎ
2 > ∆ℎ2𝑚𝑔

2 × 100 . (3.2) 

En la Tabla 1 se describen las precisiones gravimétricas que deberán tener dos puntos 
altimétricos consecutivos separados ~3.400 m (distancia promedio entro los puntos de la red de 
Alta Precisión) para satisfacer la condición planteada en la ecuación (3.2) de acuerdo a la altura 
sobre el NMM a la cual han sido nivelados. 

Tabla 1: Precisiones de valores de gravedad requeridas  
para determinar números geopotenciales 

𝑯 en el cual se mide el desnivel 
[m] 

𝒎𝒈  

[mgal] 

10 553,2 

50 110,6 

100 55,3 

500 11,1 

1000 5,5 

2000 2,8 

3000 1,8 

4000 1,4 

De acuerdo a los resultados de la Tabla 1, mientras mayor sea la altura a la cual se mida un 
desnivel entre dos puntos altimétricos consecutivos, mayor deberá ser la precisión de sus 
gravedades para respetar las tolerancias propuestas en la ecuación (1.1). 

Con respecto a las gravedades de los pilares altimétricos de la red de Alta Precisión (requisito 
para la determinación de sus alturas ortométricas, tal como ha sido demostrado en la Sección 2), 
existen 3064 puntos (~17%) que carecen de estos valores. Para estimar los mismos, se utilizó el 
programa PREDGRAV (Drewes, 1978), provisto por SIRGAS, y que aplica una variante del 
método de colocación por mínimos cuadrados (LSC por sus siglas en inglés) propuesta por 
Moritz (1962, 1980a). La matriz covarianza necesaria en la LSC se determinó en forma empírica 
a partir de una serie de ~650000 puntos con gravedades conocidas (ver Fig. 33) que conforman 
la base de datos gravimétrica del IGN.  

3.1.4. CORRECCIÓN TOPOGRÁFICA 

La corrección topográfica (ver Sección 2.2.4) utilizada para refinar las gravedades de los pilares 
que componen la red de Alta Precisión se basó en el modelo digital de elevaciones SRTM (Jarvis 
et al., 2008) y el método propuesto por Bott (1959), que aproxima un prisma a un cilindro 
vertical hueco y que tiene la siguiente forma: 

𝐶𝑇 =∑𝜌𝐺𝛼(𝑟𝑖+1 − 𝑟𝑖 +√𝑟𝑖
2 + ∆ℎ𝑖

2 −√𝑟𝑖+1
2 + ∆ℎ𝑖

2) (3.3) 

donde 𝜌 es la densidad de las masas terrestres (se aplicó el valor 2,67 g cm–2), 𝐺 es el valor de 
gravitación universal propuesto por el Comité Internacional de Datos para la Ciencia y 
Tecnología en el año 2006 (6,674428 × 10–11 m3kg–1s–2), 𝛼 es el paso angular (se utilizó un valor 
de 1°), 𝑟𝑖+1 y 𝑟𝑖 son el radio interior y exterior del cilindro respectivamente y componen el paso 
lineal utilizado en los cálculos (se utilizó un valor de 100 m hasta una distancia máxima de 167 
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km), y ∆ℎ𝑖 es el desnivel entre el punto gravimétrico y el centro de una celda del modelo digital 
de elevaciones (ver Fig. 34). 

 
Fig. 33. Distribución espacial de puntos gravimétricos 

 
 
 
 
 

 
Fig. 34. Diagrama de la corrección 

topográfica utilizada 
 

3.1.5. DETERMINACIÓN DE DESNIVELES GEOPOTENCIALES 

A partir de los desniveles geométricos correspondientes a las 393 líneas de nivelación de Alta 
Precisión y los valores de la aceleración de la gravedad observados (o interpolados) 
correspondientes a los pilares que componen dicha red, se aplicó la ecuación (2.41) para 
determinar las diferencias de potencial entre los nodos de la red. Debido a la geometría de la 
misma, algunas líneas debieron segmentarse en dos o más trozos, y por lo tanto, algunos nodos 
no coinciden con los puntos nodales (o de orden cero), sino que corresponden a pilares 
altimétricos de primer orden. Por ejemplo, la línea N(248) debió segmentarse en dos tramos: a) 
desde el Nodal 29 hasta el punto PF72N(248); y b) desde el pilar PF72N(248) hasta el Nodal 23. 

En la Tabla 2 se pueden observar las 414 diferencias de potencial medidas entre los nodos (y sus 
correspondientes distancias) que conforman la red de Alta Precisión. 

Tabla 2: Diferencias de potencial y distancias entre los nodos que co mponen la red de Alta Precisión.

N° 
línea 

Nodo 
inicio 

Nodo  
fin 

Δ Pot. 
[m2s–2] 

Dist. 
 [m] 

N(1) Nodal 133 Nodal 151 -37,9506 188937 

N(2) Nodal 151 Nodal 150 644,8141 124413 

N(3) Nodal 138 Nodal 150 -261,5479 152673 

N(4) Nodal 133 Nodal 138 867,9894 115778 

N(5) Nodal 112 Nodal 133 -49,0773 198572 

N(6) Nodal 150 Nodal 149 2112,4394 102962 

N(7) Nodal 123 Nodal 138 562,3445 117116 

N(8) Nodal 138 Nodal 149 1850,9195 149119 

N(9) Nodal 132 Nodal 149 -1421,7214 175576 

N(10) Nodal 112 Nodal 123 255,9124 127778 

N(11) Nodal 123 Nodal 132 3834,4627 161420 

N° 
línea 

Nodo 
inicio 

Nodo  
fin 

Δ Pot. 
[m2s–2] 

Dist. 
 [m] 

N(12) Nodal 90 Nodal 87 -500,7330 152534 

N(13) Nodal 112 Nodal 119 1187,0771 163451 

N(14) Nodal 119 Nodal 132 2904,5180 139167 

N(15) Nodal 112 Nodal 97 -21,0471 177659 

N(16) Nodal 98 Nodal 86 92,3200 224144 

N(17) Nodal 112 Nodal 111 -274,3205 125675 

N(18) Nodal 119 Nodal 105 -729,4417 149609 

N(19) Nodal 111 Nodal 98 158,2989 102097 

N(20) Nodal 86 Nodal 87 1,3204 148629 

N(21) Nodal 87 Nodal 97 1,5940 125314 

N(22) Nodal 97 Nodal 105 479,0118 118282 
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N° 
línea 

Nodo 
inicio 

Nodo  
fin 

Δ Pot. 
[m2s–2] 

Dist. 
 [m] 

N(23) Nodal 98 Nodal 97 95,0860 142446 

N(24) Nodal 105 Nodal 90 20,5461 137969 

N(25) Nodal 90 Nodal 74 719,0510 157076 

N(26) Nodal 74 Nodal 83 -419,8699 115086 

N(27) Nodal 87 Nodal 83 799,5388 154397 

N(28) Nodal 83 Nodal 75 390,3640 136524 

N(29) Nodal 75 Nodal 86 -1191,7777 141896 

N(30) Nodal 83 Nodal 67 -1762,3433 163876 

N(31) Nodal 67 Nodal 68 900,1265 94866 

N(32) Nodal 68 Nodal 75 1252,1440 205330 

N(33) Nodal 68 Nodal 69 -6,8494 105548 

N(34) Nodal 69 Nodal 76 1531,0297 139744 

N(35) Nodal 76 Nodal 84 -997,1633 67623 

N(36) Nodal 75 Nodal 84 -724,8517 163104 

N(37) Nodal 69 Nodal 70 -269,9921 163643 

N(38) Nodal 77 Nodal 70 -1130,7852 125787 

N(39) Nodal 76 Nodal 77 -670,1381 101273 

N(40) Nodal 70 Nodal 71 -664,5498 148046 

N(41) Nodal 71 Nodal 78 108,1163 116117 

N(42) Nodal 77 Nodal 78 -1687,3325 125737 

N(43) Nodal 78 Nodal 89 -133,4309 98703 

N(44) Nodal 95 Nodal 89 -247,9529 146338 

N(45) Nodal 95 Nodal 77 1572,7080 179670 

N(46) Nodal 94 Nodal 95 -188,7903 99234 

N(47) Nodal 84 Nodal 94 -1056,5476 114902 

N(48) Nodal 86 Nodal 94 -589,7217 200652 

N(49) Nodal 128 Nodal 133 281,6907 70819 

N(50) Nodal 128 Nodal 152 -242,5337 197939 

N(51) Nodal 151 Nodal 152 -486,1453 80132 

N(52) Nodal 128 Nodal 127 -577,7470 75242 

N(53) Nodal 127 Nodal 141 -80,9285 169243 

N(54) Nodal 152 Nodal 141 -416,6378 76746 

N(55) Nodal 141 Nodal 158 75,8474 161225 

N(56) Nodal 158 Nodal 162 482,8975 192540 

N(57) Nodal 152 Nodal 162 142,1871 147710 

N(58) Nodal 166 Nodal 162 -134,7632 118169 

N(59) Nodal 235 Nodal 166 -105,7771 103288 

N(60) Nodal 235 Nodal 154 142,4414 171465 

N(61) Nodal 154 Nodal 150 605,9217 87853 

N(62) Nodal 151 Nodal 235 -103,4937 102734 

N(63) Nodal 74 Nodal 65 -1589,2325 268694 

N(64) Nodal 65 Nodal 67 -592,8819 175738 

N(65) Nodal 99 Nodal 94 33,3376 90010 

N(66) Nodal 99 Nodal 98 530,7519 232884 

N(67) Nodal 99 Nodal 110 186,6369 127760 

N(68) Nodal 110 Nodal 111 185,8914 111392 

N(69) Nodal 110 Nodal 117 -415,3731 168108 

N(70) Nodal 89 Nodal 101 64,1997 182798 

N(71) Nodal 121 Nodal 110 -159,3941 171290 

N(72) Nodal 117 Nodal 122 206,0683 132825 

N(73) Nodal 112 Nodal 121 -300,3582 146838 

N(74) Nodal 121 Nodal 122 -368,5100 104198 

N(75) Nodal 122 Nodal 127 -239,7048 71961 

N° 
línea 

Nodo 
inicio 

Nodo  
fin 

Δ Pot. 
[m2s–2] 

Dist. 
 [m] 

N(76) Nodal 121 Nodal 128 -30,6374 120706 

N(77) Nodal 158 Nodal 173 178,2209 173604 

N(78) Nodal 101 Nodal 100 119,1793 152547 

N(79) Nodal 100 Nodal 109 96,0050 82861 

N(80) Nodal 109 Nodal 110 311,0943 109954 

N(81) Nodal 108 Nodal 109 155,2239 86101 

N(82) Nodal 140 Nodal 134 -136,9676 121225 

N(83) Nodal 101 Nodal 108 59,7417 78955 

N(84) Nodal 117 Nodal 116 -30,3001 69957 

N(85) Nodal 100 Nodal 99 219,9889 109031 

N(86) Nodal 100 Nodal 95 64,3240 126552 

N(87) Nodal 140 Nodal 144 126,3532 79579 

N(88) Nodal 144 Nodal 143 -343,7496 106909 

N(89) Nodal 131 PF13N(89) 12463,7619 84862 

N(90) Nodal 225 Nodal 230 503,6818 226879 

N(91) Nodal 230 Nodal 232 535,3583 121864 

N(92) Nodal 129 Nodal 131 11051,8321 105020 

N(93) Nodal 162 Nodal 172 -154,2006 235292 

N(94) Nodal 173 Nodal 172 150,8815 55963 

N(95) Nodal 126 Nodal 134 451,9438 115568 

N(96) Nodal 135 Nodal 118 -67,1119 111455 

N(97) Nodal 126 Nodal 143 371,2358 163991 

N(98) Nodal 126 Nodal 135 -11,8497 85981 

N(99) Nodal 142 Nodal 135 -574,9110 193219 

N(100) Nodal 143 Nodal 142 191,7748 63754 

N(101) Nodal 166 Nodal 165 2469,4412 210757 

N(102) Nodal 157 Nodal 144 404,6581 104333 

N(103) Nodal 161 Nodal 143 -160,6575 200498 

N(104) Nodal 142 Nodal 159 -49,0167 141808 

N(105) Nodal 161 Nodal 157 -221,1170 101441 

N(106) Nodal 159 Nodal 161 17,5607 89865 

N(107) Nodal 176 Nodal 159 -32,5619 269087 

N(108) Nodal 175 Nodal 161 -248,9804 195560 

N(109) Nodal 175 Nodal 176 -234,1640 190459 

N(110) Nodal 154 Nodal 165 2221,2309 160278 

N(111) Nodal 165 Nodal 160 3436,7442 106690 

N(112) Nodal 149 Nodal 160 2939,9173 121905 

N(113) Nodal 90 Nodal 91 1400,5239 122090 

N(114) Nodal 91 Nodal 79 -303,6002 159369 

N(115) Nodal 74 Nodal 79 377,9905 133623 

N(116) Nodal 79 Nodal 72 -463,8321 130130 

N(117) Nodal 72 Nodal 66 -1106,2722 140568 

N(118) Nodal 74 Nodal 66 -1191,5190 217277 

N(119) Nodal 66 Nodal 65 -397,1654 79162 

N(120) Nodal 66 Nodal 60 136,5671 93879 

N(121) Nodal 80 Nodal 81 3442,5330 97376 

N(122) Nodal 93 Nodal 81 -2940,9026 146618 

N(123) Nodal 60 Nodal 54 448,8127 202469 

N(124) Nodal 59 Nodal 60 710,8691 186325 

N(125) Nodal 65 Nodal 59 -176,8830 143797 

N(126) Nodal 53 Nodal 59 506,6889 88329 

N(127) Nodal 53 Nodal 54 1666,1999 113381 

N(128) Nodal 52 Nodal 53 -172,0547 189580 
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N° 
línea 

Nodo 
inicio 

Nodo  
fin 

Δ Pot. 
[m2s–2] 

Dist. 
 [m] 

N(129) Nodal 52 Nodal 65 511,3449 291061 

N(130) Nodal 67 Nodal 52 82,0363 267878 

N(131) Nodal 116 Nodal 108 -20,9667 99719 

N(132) Nodal 116 Nodal 118 -211,3327 44216 

N(133) Nodal 141 Nodal 140 541,1609 27263 

N(134) Nodal 157 Nodal 174 -55,7612 207060 

N(135) Nodal 175 Nodal 174 -526,2727 155795 

N(136) Nodal 173 Nodal 190 85,1039 224658 

N(137) Nodal 91 Nodal 92 53,7958 161740 

N(138) Nodal 79 Nodal 80 1658,5007 217137 

N(139) Nodal 92 Nodal 80 1301,1473 145239 

N(140) Nodal 92 Nodal 93 7683,9887 161546 

N(141) Nodal 53 Nodal 45 45,0109 174203 

N(142) Nodal 45 Nodal 37 -29,4535 149963 

N(143) Nodal 73 Nodal 72 -1034,7634 295342 

N(144) Nodal 62 Nodal 73 729,4620 152190 

N(145) Nodal 80 Nodal 73 -1087,6404 56998 

N(146) Nodal 190 Nodal 189 117,5608 100571 

N(147) Nodal 189 Nodal 172 -52,2752 175714 

N(148) Nodal 93 Nodal 96 3011,1432 180608 

N(149) Nodal 96 Nodal 82 -1851,1177 304867 

N(150) Nodal 82 Nodal 81 -4101,3838 172918 

N(151) Nodal 62 Nodal 82 9359,1669 266773 

N(152) Nodal 61 Nodal 62 878,7117 143283 

N(153) Nodal 61 Nodal 72 573,7556 137955 

N(154) Nodal 60 Nodal 61 395,9183 85658 

N(155) Nodal 63 Nodal 82 2019,7480 329844 

N(156) Nodal 174 Nodal 237 239,5039 149071 

N(157) Nodal 237 Nodal 236 29,5082 111691 

N(158) Nodal 236 Nodal 175 257,1593 152325 

N(159) Nodal 239 Nodal 175 192,1964 171486 

N(161) Nodal 238 Nodal 176 -156,7850 112500 

N(162) Nodal 238 Nodal 182 818,5196 104682 

N(163) Nodal 239 Nodal 192 18,2413 127406 

N(164) Nodal 194 Nodal 182 457,2340 93587 

N(165) Nodal 194 Nodal 192 -457,4095 96498 

N(166) Nodal 192 Nodal 193 -46,7413 78359 

N(167) Nodal 236 Nodal 193 36,5016 160117 

N(168) Nodal 193 Nodal 191 -93,2905 159812 

N(169) Nodal 191 Nodal 237 26,9731 82723 

N(104) Nodal 148 Nodal 149 -6475,5194 156781 

N(171) Nodal 147 Nodal 148 3897,8131 137510 

N(172) Nodal 136 Nodal 148 3741,5609 164866 

N(173) Nodal 136 Nodal 137 -539,7527 122642 

N(174) Nodal 137 Nodal 147 383,2562 180410 

N(175) Nodal 160 Nodal 155 -4478,1466 173411 

N(176) Nodal 148 Nodal 155 -8014,0763 149406 

N(177) Nodal 155 Nodal 164 1580,9498 96531 

N(178) Nodal 147 Nodal 164 -2534,7654 153014 

N(179) Nodal 160 Nodal 171 -4120,5172 187174 

N(180) Nodal 165 Nodal 178 -2151,5461 172787 

N(181) Nodal 178 Nodal 171 1467,4901 186719 

N(182) Nodal 184 Nodal 178 -634,6762 118415 

N° 
línea 

Nodo 
inicio 

Nodo  
fin 

Δ Pot. 
[m2s–2] 

Dist. 
 [m] 

N(183) Nodal 184 Nodal 183 1894,3693 131700 

N(184) Nodal 164 Nodal 169 1070,6542 96530 

N(185) Nodal 169 Nodal 170 -785,9269 89561 

N(186) Nodal 170 Nodal 155 -1866,0492 259718 

N(187) Nodal 170 Nodal 171 -1509,1709 206689 

N(188) Nodal 170 Nodal 187 6326,0592 185238 

N(189) Nodal 171 Nodal 183 1061,2552 111675 

N(190) Nodal 183 Nodal 187 6773,0257 236172 

N(191) Nodal 136 Nodal 132 -1312,5287 216895 

N(192) Nodal 183 Nodal 198 455,6841 162156 

N(193) Nodal 120 Nodal 136 1512,3125 142477 

N(194) Nodal 120 Nodal 119 -2704,5144 115484 

N(195) Nodal 198 Nodal 203 -250,8636 109123 

N(196) Nodal 187 Nodal 199 7929,2724 143314 

N(197) Nodal 199 Nodal 198 -14245,4072 184502 

N(198) Nodal 184 Nodal 203 2100,1663 198655 

N(199) Nodal 199 Nodal 211 1562,4799 193736 

N(200) Nodal 198 Nodal 210 4139,8455 175067 

N(201) Nodal 120 Nodal 124 2049,4360 98624 

N(202) Nodal 124 Nodal 137 -1076,8048 133894 

N(203) Nodal 124 Nodal 113 -1483,5913 136086 

N(204) Nodal 113 Nodal 103 -1926,2690 115961 

N(205) Nodal 104 Nodal 103 686,8378 103021 

N(206) Nodal 104 Nodal 105 -1387,4456 95323 

N(207) Nodal 120 Nodal 104 -2046,6882 186437 

N(208) Nodal 104 Nodal 91 34,4533 140408 

N(209) Nodal 103 Nodal 92 -599,1670 196379 

N(210) Nodal 106 Nodal 103 -930,1411 135087 

N(212) Nodal 212 Nodal 203 210,1019 194115 

N(213) Nodal 125 Nodal 139 810,7600 202368 

N(214) Nodal 139 Nodal 137 -538,9519 107975 

N(215) Nodal 219 PF89N(215) 11334,6575 246676 

N(215) PF89N(215) Nodal 211 -589,7808 18255 

N(217) Nodal 27 Nodal 24 624,6395 178090 

N(218) PF72N(248) PF38N(218) -1096,5574 108595 

N(218) PF38N(218) Nodal 24 -502,1365 54785 

N(219) Nodal 30 Nodal 37 -4134,0362 208487 

N(220) Nodal 26 PF6N(220) 6153,3464 39240 

N(220) PF6N(220) Nodal 30 -1979,1540 141361 

N(221) Nodal 33 Nodal 27 -1977,8745 256050 

N(222) Nodal 139 Nodal 145 -255,1372 198141 

N(223) Nodal 32 Nodal 29 4,9963 150795 

N(224) Nodal 32 Nodal 33 -2218,8347 141594 

N(225) Nodal 33 PF34N(225) -2416,9793 99838 

N(225) PF34N(225) Nodal 36 111,0344 136745 

N(226) Nodal 139 Nodal 124 537,0552 129489 

N(227) Nodal 58 Nodal 48 -2652,0071 147263 

N(228) Nodal 48 Nodal 40 912,9154 118180 

N(229) Nodal 36 Nodal 37 -2192,5220 134902 

N(230) Nodal 42 Nodal 37 -3311,0194 203325 

N(231) Nodal 41 Nodal 40 3944,9778 162357 

N(232) Nodal 41 Nodal 33 734,8543 162510 

N(233) Nodal 40 Nodal 32 -991,6564 191626 
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N° 
línea 

Nodo 
inicio 

Nodo  
fin 

Δ Pot. 
[m2s–2] 

Dist. 
 [m] 

N(234) Nodal 44 Nodal 41 -4572,2411 72536 

N(235) Nodal 43 Nodal 44 -504,6092 119666 

N(236) Nodal 44 Nodal 48 -1540,1900 202370 

N(237) Nodal 26 Nodal 27 2563,4456 151979 

N(238) Nodal 51 Nodal 44 -60,3954 122600 

N(239) Nodal 50 Nodal 43 287,1401 207204 

N(240) Nodal 46 Nodal 47 1274,8580 79669 

N(241) Nodal 45 Nodal 46 4247,7039 142777 

N(242) Nodal 47 Nodal 42 -2243,1387 95143 

N(243) Nodal 43 Nodal 42 -5529,9338 126976 

N(244) Nodal 43 Nodal 36 -6646,8959 230393 

N(245) Nodal 50 Nodal 51 -158,6953 77649 

N(246) Nodal 51 Nodal 58 1051,4033 148151 

N(247) PF34N(225) PF6N(220) 4030,1378 266788 

N(248) Nodal 29 PF72N(248) -1978,8905 216058 

N(248) PF72N(248) Nodal 23 -1061,9307 11334 

N(249) Nodal 27 Nodal 29 4202,1982 204427 

N(250) Nodal 107 Nodal 106 -2172,2846 103605 

N(251) Nodal 196 Nodal 241 46,4823 119212 

N(252) Nodal 107 Nodal 114 3717,4520 113596 

N(253) Nodal 114 Nodal 129 -3100,5511 125231 

N(254) Nodal 96 Nodal 114 -3276,4019 207365 

N(255) Nodal 93 Nodal 107 -3982,9792 211134 

N(256) Nodal 64 Nodal 244 -9095,9527 168667 

N(257) Nodal 106 Nodal 92 -1528,8196 165476 

N(258) Nodal 62 Nodal 63 7342,4275 186448 

N(259) Nodal 125 Nodal 124 1347,3366 173916 

N(260) Nodal 213 Nodal 221 551,7296 207321 

N(261) Nodal 189 Nodal 188 113,4011 94352 

N(262) Nodal 188 Nodal 197 165,9070 98842 

N(263) Nodal 190 Nodal 197 397,2999 171585 

N(264) Nodal 190 Nodal 240 101,8680 98261 

N(265) Nodal 208 Nodal 240 -423,0424 237144 

N(266) Nodal 197 Nodal 208 128,4534 132942 

N(267) Nodal 213 Nodal 208 44,5574 82612 

N(268) Nodal 240 Nodal 202 -10,6366 80681 

N(269) Nodal 202 Nodal 213 389,0550 187712 

N(270) Nodal 202 Nodal 214 15,9534 118783 

N(271) Nodal 213 Nodal 217 43,3299 101020 

N(272) Nodal 214 Nodal 217 415,4605 236508 

N(273) Nodal 197 Nodal 201 524,1116 138104 

N(274) Nodal 208 Nodal 215 242,2883 131543 

N(275) Nodal 188 Nodal 195 579,9195 196831 

N(276) Nodal 188 Nodal 180 -21,1777 174619 

N(277) Nodal 215 Nodal 201 154,4253 101647 

N(278) Nodal 201 Nodal 195 -109,3227 189928 

N(279) Nodal 180 Nodal 166 144,0328 162079 

N(280) Nodal 172 Nodal 180 144,6683 195981 

N(281) Nodal 54 Nodal 55 4704,8182 148419 

N(282) Nodal 61 Nodal 55 4755,2891 293840 

N(283) Nodal 179 Nodal 166 -173,2771 183989 

N(284) Nodal 179 PF4N(284) 22,1018 20493 

N(284) PF4N(284) Nodal 180 -338,5280 166288 

N° 
línea 

Nodo 
inicio 

Nodo  
fin 

Δ Pot. 
[m2s–2] 

Dist. 
 [m] 

N(285) Nodal 216 Nodal 215 -351,4927 101386 

N(286) Nodal 217 Nodal 225 499,8864 203934 

N(287) Nodal 194 Nodal 241 364,8237 170774 

N(288) Nodal 241 Nodal 207 81,3787 145588 

N(289) Nodal 55 Nodal 50 2195,7348 115720 

N(290) Nodal 62 Nodal 56 8484,5070 202911 

N(291) Nodal 56 Nodal 51 -2569,0925 134284 

N(292) Nodal 56 Nodal 55 -4607,0059 123386 

N(293) Nodal 63 Nodal 57 -4981,5298 165166 

N(295) Nodal 244 Nodal 49 262,2470 155748 

N(296) Nodal 63 Nodal 64 6778,6375 69164 

N(297) Nodal 57 Nodal 243 1966,0459 70163 

N(298) Nodal 243 Nodal 244 698,1537 94966 

N(299) Nodal 190 Nodal 191 77,9816 23976 

N(300) Nodal 173 Nodal 174 -47,0652 68027 

N(301) Nodal 200 Nodal 184 -46,0455 251789 

N(302) Nodal 195 Nodal 200 540,2068 154266 

N(303) Nodal 184 Nodal 195 -494,3722 212329 

N(304) PF4N(284) Nodal 195 263,1961 102198 

N(305) Nodal 179 Nodal 178 145,1563 150409 

N(306) Nodal 58 Nodal 49 -1678,5509 118340 

N(307) Nodal 64 PF24N(307) -3963,9850 63317 

N(308) Nodal 244 PF21N(308) 4211,0923 63903 

N(309) Nodal 49 PF12N(309) 4877,7319 42799 

N(310) Nodal 243 Nodal 58 2637,1635 118383 

N(311) Nodal 209 Nodal 212 1181,8266 115415 

N(312) Nodal 206 Nodal 209 358,5264 51266 

N(313) Nodal 201 Nodal 206 733,2804 135367 

N(314) Nodal 229 Nodal 219 6258,9131 181479 

N(315) Nodal 229 PF6N(315) -186,4827 20874 

N(315) PF6N(315) Nodal 231 2139,3774 89338 

N(316) Nodal 231 Nodal 232 -2348,4398 155762 

N(317) Nodal 216 Nodal 209 894,0604 178877 

N(318) Nodal 221 Nodal 216 86,3331 131150 

N(320) Nodal 218 PF14N(320) 1079,7096 42372 

N(320) PF14N(320) Nodal 212 -904,6049 51479 

N(321) Nodal 229 Nodal 218 558,1848 132004 

N(322) Nodal 145 Nodal 163 5158,7617 158985 

N(323) Nodal 200 Nodal 206 301,4472 92190 

N(324) Nodal 163 Nodal 167 -219,3748 149477 

N(325) Nodal 168 Nodal 167 2439,7380 98537 

N(326) Nodal 168 Nodal 164 -4930,8122 151892 

N(327) Nodal 146 PF16N23 -637,1294 6038 

N(327) PF16N23 Nodal 156 3000,9890 105588 

N(328) Nodal 196 Nodal 182 139,5288 248966 

N(329) Nodal 242 Nodal 196 -6492,8809 212355 

N(330) Nodal 242 Nodal 207 -6362,6035 157863 

N(331) Nodal 23 Nodal 20 2249,8587 126840 

N(332) Nodal 20 Nodal 16 -218,0258 109272 

N(333) Nodal 16 Nodal 14 -2988,6117 120979 

N(334) Nodal 12 Nodal 14 1966,7213 123205 

N(335) Nodal 10 Nodal 12 752,3955 77326 

N(336) Nodal 13 Nodal 10 26,0366 128397 
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N° 
línea 

Nodo 
inicio 

Nodo  
fin 

Δ Pot. 
[m2s–2] 

Dist. 
 [m] 

N(337) Nodal 15 Nodal 13 -1268,7450 76134 

N(338) PF5N(339) Nodal 15 272,8562 207485 

N(339) Nodal 19 PF5N(339) 901,4722 18179 

N(339) PF5N(339) Nodal 22 790,0981 102481 

N(340) Nodal 22 Nodal 26 -1807,5126 174230 

N(341) Nodal 22 Nodal 21 2060,9119 187490 

N(342) PF21N(366) Nodal 21 750,5284 200218 

N(343) Nodal 15 Nodal 21 2577,9413 158183 

N(344) Nodal 21 Nodal 24 -681,1503 230364 

N(345) Nodal 181 Nodal 163 -6454,7019 60172 

N(346) Nodal 177 Nodal 181 3658,7255 361215 

N(347) Nodal 167 Nodal 177 3016,4092 67308 

N(348) Nodal 153 Nodal 181 4573,0262 134824 

N(349) Nodal 145 Nodal 153 7039,9264 131684 

N(351) Nodal 156 Nodal 167 2919,5190 177720 

N(352) Nodal 168 Nodal 186 3496,0840 237875 

N(353) Nodal 186 Nodal 204 20642,6185 266684 

N(354) Nodal 204 Nodal 220 2925,6899 209913 

N(355) Nodal 220 PF6N(355) 2737,5578 41680 

N(355) PF6N(355) Nodal 222 -1928,2515 67075 

N(356) Nodal 222 PF89N(215) -16118,2180 173374 

N(357) Nodal 186 Nodal 187 -1813,4080 86205 

N(358) Nodal 153 Nodal 131 5115,4467 155370 

N(359) Nodal 223 PF14N(320) 2571,2777 160189 

N(360) PF6N(315) Nodal 228 -730,6864 170757 

N(361) Nodal 228 Nodal 223 -13,7998 161182 

N(362) Nodal 228 Nodal 221 -508,9378 160036 

N(363) Nodal 228 Nodal 230 -11,7078 81823 

N(365) Nodal 20 PF38N(218) -2284,4130 185484 

N(366) Nodal 13 PF21N(366) 3096,8973 173391 

N(366) PF21N(366) Nodal 14 -351,4103 42922 

N(367) Nodal 11 Nodal 14 565,6522 178445 

N(368) Nodal 12 Nodal 11 1400,0046 146324 

N(369) Nodal 11 PF5N(381) -110,0324 132437 

N(370) Nodal 9 PF7N(373) 115,1981 134811 

N(371) Nodal 5 PF7N(371) 514,8461 44959 

N(371) PF7N(371) PF7N(381) -645,7331 116863 

N(372) PF13N(374) Nodal 6 1771,3983 114180 

N(373) Nodal 10 PF7N(373) 3370,1366 47140 

N° 
línea 

Nodo 
inicio 

Nodo  
fin 

Δ Pot. 
[m2s–2] 

Dist. 
 [m] 

N(373) PF7N(373) Nodal 7 -1783,6589 67508 

N(374) Nodal 7 PF13N(374) -1559,6736 95605 

N(374) PF13N(374) PF14N(374) 50,2079 3930 

N(374) PF14N(374) Nodal 4 -52,4416 25481 

N(375) Nodal 2 PF3N(375) -553,7003 9910 

N(375) PF3N(375) Nodal 5 550,1952 54238 

N(376) Nodal 3 PF3N(375) 1070,4505 138123 

N(377) Nodal 3 PF14N(374) -589,9635 81527 

N(379) PF7N(371) Nodal 6 -1003,7675 80201 

N(380) Nodal 9 Nodal 6 -1455,5655 99555 

N(381) Nodal 8 PF5N(381) 177,9005 31312 

N(381) PF5N(381) PF7N(381) 111,4115 12419 

N(381) PF7N(381) Nodal 9 1100,1265 63153 

N(382) Nodal 9 Nodal 11 -1102,0664 155365 

N(383) PF1N(383) PF30N(383) 48,0828 212306 

N(384) PF30N(383) PF13N(384) 18,4478 80249 

N(385) PF13N(384) PF11N(385) 420,3852 91463 

N(386) Nodal 8 Nodal GERO 344,0546 54850 

N(387) PF6N(369) PF13N(387) 2024,9644 124519 

N(388) Nodal 4 PF9N(388) 1421,7258 65628 

N(390) PF28N(383) PF9N(390) 990,9571 74693 

N(391) PF6N(355) PF19N(394) -17140,5937 258157 

N(392) PF6N(355) PF12N(392) 1408,2939 68962 

N(393) PF10N(391) PF11N(393) 3445,8235 63873 

N(394) Nodal 219 PF19N(394) 12245,8802 93940 

N(394) PF19N(394) PF33N(394) 8544,2044 74770 

N(397) Nodal 219 Nodal 210 -94.0001 143821 

N(399) PF1N(399) PF2N(233) 4203,0344 78219 

N14 ALC Nodal 219 Nodal 234 2501.8974 316009 

N15 ALC Nodal 210 Nodal 219 922,7615 146620 

N23 ALC Nodal 147 PF16N23 -1083,7112 75684 

N23 ALC PF16N23 Nodal 145 982,9940 155565 

N24 ALC Nodal 145 Nodal 129 1104,8955 157584 

N28 ALC Nodal 125 Nodal 129 1657,2431 91986 

N74 ALC Nodal 125 Nodal 107 1039,9328 183852 

 

3.1.6. DETECCIÓN DE ERRORES ACCIDENTALES 

La identificación de aquellas líneas de nivelación que presentaban errores accidentales se llevó a 
cabo mediante el control de cierre de los polígonos que conforman la red de Alta Precisión, 
empleando dos procesos distintos: cierre con desniveles geométricos y cierre con desniveles 
ortométricos. La determinación de estos últimos, se basó en los desniveles geopotenciales 
calculados en la Sección 3.1.5 y en el procedimiento para computar alturas ortométricas 
descripto en la Sección 2.2.4. 

En las Tabla 3 y Tabla 4 se presentan a modo de ejemplo, los cierres de dos polígonos de 
nivelación, uno de ellos localizado en la provincia de San Juan (número 108) y el otro ubicado en 
las provincias de Salta, Catamarca y Tucumán (número 144). El primero está conformado por las 
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líneas de Alta Precisión N(349), N(322), N(345) y N(348), tiene un recorrido de 485 km, y por lo 
tanto, la tolerancia máxima admitida en su cierre, que surge de la ecuación (1.1), es igual a 6,6 
cm. Sin embargo, el cierre geométrico es igual a 9,9 cm, es decir, no cumple con la tolerancia 
establecida. No obstante, cuando se utilizan desniveles ortométricos el error de cierre se reduce 
a –0,8 cm.  

El segundo polígono, es decir el número 144, está compuesto por las líneas de Alta Precisión 
N(355), N(356), N(215), N(199), N(196), N(357), N(353) y N(354), tiene un recorrido de 1200 
km, y por lo tanto, la tolerancia máxima admitida en su cierre es igual a 10,4 cm. Sin embargo, los 
cierres determinados a partir de los desniveles geométricos y ortométricos son –107,3 cm y  
–21,2 cm respectivamente. Estos resultados tienen las siguientes implicancias: a) existen errores 
accidentales en una o más líneas del polígono 144; b) se deberá identificar cuál o cuáles líneas 
presentan esos errores; c) aquella o aquellas líneas que presenten errores accidentales se 
eliminarán del ajuste por mínimos cuadrados que dará origen a la red de Alta Precisión 
definitiva (ver Sección 3.1.8); y d) aunque el cierre utilizando los desniveles ortométricos es 
mayor que la tolerancia, se puede observar una mejora superior al 80% con respecto al cierre 
utilizando desniveles geométricos. 

Tabla 3: Control de cierre del polígono de nivelación 
 número 108, localizado en la provincia de San Juan.  

Línea Desde Hasta ΔH Geom. [m] ΔH Ortom. [m] Distancia [m] 

N(349) Nodal 153 Nodal 145 -719,059 -719,094 131684 

N(322) Nodal 145 Nodal 163 526,913 526,952 158985 

N(345) Nodal 163 Nodal 181 659,421 659,329 60172 

N(348) Nodal 181 Nodal 153 -467,176 -467,195 134824 

      
Sumatoria 

  
0,099 -0,008 485665 

Tolerancia 
  

0,066 0,066 
 

 

Tabla 4: Control de cierre del polígono de nivelación  número 1 44,  
localizado en las provincias de Salta, Catamarca y Tucumán. 

Línea Desde Hasta ΔH Geom. [m] ΔH Ortom. [m] Distancia [m] 

N(355) Nodal 220 Nodal 222 82,779 82,752 108755 

N(356) Nodal 222 PF89N(215) -1647,979 -1647,425 173374 

N(215) PF89N(215) Nodal 211 -60,287 -60,293 18255 

N(199) Nodal 211 Nodal 199 -159,730 -159,700 193736 

N(196) Nodal 199 Nodal 187 -810,163 -810,312 143314 

N(357) Nodal 187 Nodal 186 185,283 185,270 86205 

N(353) Nodal 186 Nodal 204 2109,904 2110,334 266684 

N(354) Nodal 204 Nodal 220 299,120 299,162 209913 

      
Sumatoria 

  
-1,073 -0,212 1200236 

Tolerancia 
  

0,104 0,104 
 

 

El procedimiento descripto anteriormente se replicó con los 156 polígonos. En las Fig. 35 y Fig. 
36 se pueden observar los resultados obtenidos luego de realizar los cierres de los polígonos a 
partir de los desniveles geométricos y ortométricos respectivamente. En ambos casos, los 
polígonos color verde hacen referencia a cierres inferiores a la tolerancia; aquellos de color 
amarillo representan polígonos con cierres superiores a la tolerancia (hasta 1,3 veces el valor de 
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la misma); y los polígonos de color rojo identifican aquéllos cuyo cierre supera 1,3 veces el valor 
de la tolerancia. 

Luego de analizar en forma individual cada uno de los polígonos se decidió excluir 27 líneas por 
presentar errores accidentales. La Fig. 37 muestra los cierres de los polígonos a partir de los 
desniveles ortométricos luego del proceso de depuración. 

 
Fig. 35. Cierres geométricos de 

polígonos de la red de nivelación 
de Alta Precisión 

 
Fig. 36. Cierres ortométricos de 

polígonos de la red de nivelación 
de Alta Precisión 

 
Fig. 37. Cierres ortométricos de 

polígonos de la red de nivelación 
de Alta Precisión luego de haber 
excluido líneas que presentaban 

errores accidentales 

3.1.7. ELECCIÓN DEL PUNTO DATUM 

Los datums verticales seleccionados para ajustar la red de Alta Precisión son los siguientes: a) el 
Nodal 71, localizado en la ciudad de Mar del Plata (latitud 37°59’32,2”S y longitud 57°33’28,3”O) 
y cuyo número geopotencial es 121,64978 m2s–2, se utilizó para ajustar el sector continental; y b) 
el PF1N(383), localizado en la ciudad de Ushuaia (latitud 54°48’27,4”S y longitud 68°18’16,6”O) 
y cuyo número geopotencial es 38,42700 m2s–2, dio origen a la red localizada en la Isla Grande de 
Tierra del Fuego. La elección de los puntos datums verticales y sus números geopotenciales 
corresponden a los valores históricos. 

De acuerdo a Tocho et al. (2015), el valor del potencial 𝑊0 al cual están referidos los puntos 
datums de la red de Alta Precisión [es decir, el Nodal 71 y el PF1N(383)] es 62.636.853,8 m2s–2. 
Mientras que el 𝑊0 global propuesto por la IAG mediante la resolución número 1 del año 2015 es 
62.636.853,4 m2s–2. Esta diferencia se traduce en un desplazamiento vertical de ~4 cm. 
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Fig. 38. Fragmento de la monografía del Nodal 71 

localizado en la Plaza Luro de la ciudad  
de Mar del Plata 

 
Fig. 39. Fragmento de la monografía del 

PF1N(383) localizado en las proximidades  
del puerto de Ushuaia  

3.1.8. AJUSTES POR EL MÉTODO DE MÍNIMOS CUADRADOS 

El ajuste de la red se llevó a cabo a través del método de mínimos cuadrados, que propone 
minimizar la suma de todos los residuos de las observaciones al cuadrado. El sistema de 
ecuaciones que fue utilizado para armar las ecuaciones normales tiene la siguiente forma (Wolf 
& Ghilani, 2006): 

𝐻𝑖 −𝐻𝑗 = ∆ℎ𝑖𝑗 + 𝑣∆ℎ𝑖𝑗 (3.4) 

donde 𝐻𝑖 y 𝐻𝑗 representan las alturas geopotenciales de dos nodos que han sido nivelados, y ∆ℎ𝑖𝑗 

y 𝑣∆ℎ𝑖𝑗  son el desnivel potencial entre los nodos y su desvío respectivamente. 

El sistema de ecuaciones que debió resolverse para determinar el valor de los números 
geopotenciales de los nodos comprende 362 observaciones sobre un total de 414 existentes, es 
decir, se excluyeron 52 observaciones. Esto se debe a lo siguiente: 27 líneas presentaron errores 
accidentales (ver Sección 3.1.6), 4 líneas pertenecen a la Isla Grande de Tierra del Fuego y no 
están vinculadas con el sector continental, y 21 líneas no tienen cierre (por ejemplo, cruces 
internacionales). Este sistema de ecuaciones se expresa matricialmente de la siguiente forma: 

AX+ B = L' + V (3.5) 

donde X y A son las matrices con las incógnitas y sus coeficientes (también denominada “de 
diseño”) respectivamente; y B, L' y V  son las matrices que contienen los valores geopotenciales 
conocidos (en este caso el del Nodal 71), las diferencias de potencial entre nodos (determinadas 
en la Sección 3.1.5), y los residuos de las observaciones respectivamente. 

Siendo que los valores geopotenciales conocidos de la matriz B  también pueden ser 
considerados como observaciones dentro de la matriz L', dichas matrices pueden combinarse 
(L' − B) de modo que la ecuación (3.5) se reduce a 

AX = L + V . (3.6) 
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Este sistema de ecuaciones normales puede resolverse mediante un ajuste por mínimos 
cuadrados a partir de la siguiente ecuación matricial (Wolf & Ghilani, 2006): 

X = (𝑨TPA)−1𝑨TPL (3.7) 

donde P es la matriz diagonal que contiene los pesos de cada una las diferencias de potencial, 
que provienen de la siguiente ecuación: 

𝑝𝑖 =
1

distancia
 . (3.8) 

Tal como fue expresado anteriormente, debido a los errores accidentales que fueron 
identificados y descriptos en la Sección 3.1.6, y la imposibilidad de ajustar ciertas líneas por no 
cerrar en un nodo (por ejemplo, las líneas de cruces internacionales), se resolvió hacer cuatro 
ajustes diferentes: a) figura principal que no contempla líneas con errores accidentales, líneas de 
Tierra del Fuego y líneas sin cierre (362 observaciones); b) set de líneas excluidas del ajuste 
principal en la zona Noroeste (3 observaciones); c) set de líneas excluidas del ajuste principal en 
la zona de Cuyo (7 observaciones); y d) set de líneas excluidas del ajuste principal en la zona Sur 
(4 observaciones) (ver Fig. 40). 

 
Fig. 40. Diferentes ajustes realizados a la red de nivelación de Alta Precisión:  

a) en color gris red principal; b) en color rojo red Noroeste; c)  
en color verde red Cuyo; y d) en color azul red Sur 

En las Tabla 5, Tabla 6, Tabla 7 y Tabla 8 se pueden observar los números geopotenciales de los 
nodos de la red de Alta Precisión luego de realizar los ajustes por mínimos cuadrados. 
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Tabla 5: Números geopotenciales de los nodos que componen la red principal. 

Nodo 
Geopot. 
[m2s–2] 

D.Est. 
[m2s–2] 

Nodal 2 2378,8472 0,9695 

Nodal 3 755,0174 0,9624 

Nodal 4 112,8014 0,9549 

Nodal 5 2375,2165 0,9571 

Nodal 6 1886,2949 0,9550 

Nodal 7 1675,0637 0,9241 

Nodal 8 1954,4507 0,9417 

Nodal 9 3343,9078 0,9212 

Nodal 10 88,9509 0,8860 

Nodal 11 2241,9495 0,9183 

Nodal 12 841,5674 0,8841 

Nodal 13 62,8787 0,8668 

Nodal 14 2808,3222 0,8586 

Nodal 15 1331,6182 0,8640 

Nodal 16 5796,9430 0,8355 

Nodal 19 157,2191 0,9085 

Nodal 20 6014,9770 0,8007 

Nodal 21 3909,6018 0,8477 

Nodal 22 1848,7540 0,8959 

Nodal 23 3765,1349 0,7780 

Nodal 24 3228,4350 0,7720 

Nodal 26 41,2410 0,9702 

Nodal 27 2603,8410 0,7263 

Nodal 29 6805,9026 0,7178 

Nodal 30 4215,9916 0,8838 

Nodal 32 6800,7669 0,6697 

Nodal 33 4581,9521 0,6515 

Nodal 36 2276,0889 0,6866 

Nodal 37 83,6135 0,6745 

Nodal 40 7792,2183 0,6347 

Nodal 41 3847,2155 0,6163 

Nodal 42 3394,7028 0,6087 

Nodal 43 8924,4236 0,5915 

Nodal 44 8419,4978 0,5901 

Nodal 45 115,9231 0,5833 

Nodal 46 4363,3379 0,6134 

Nodal 47 5638,0345 0,6168 

Nodal 48 6879,1951 0,6183 

Nodal 49 7852,1606 0,6318 

Nodal 50 8637,4840 0,5904 

Nodal 51 8479,7064 0,5790 

Nodal 52 243,6903 0,4995 

Nodal 53 71,2649 0,4969 

Nodal 54 1737,3779 0,5144 

Nodal 55 6441,8610 0,5470 

Nodo 
Geopot. 
[m2s–2] 

D.Est. 
[m2s–2] 

Nodal 56 11048,7079 0,5463 

Nodal 57 4924,9719 0,6172 

Nodal 58 9530,9852 0,6049 

Nodal 59 578,0279 0,4906 

Nodal 60 1288,8666 0,4780 

Nodal 61 1684,8746 0,4880 

Nodal 62 2563,8011 0,5006 

Nodal 63 9906,1202 0,5566 

Nodal 65 755,0549 0,4527 

Nodal 66 1152,3254 0,4601 

Nodal 67 162,1597 0,4217 

Nodal 68 1062,5444 0,3950 

Nodal 69 1055,9286 0,3556 

Nodal 70 786,1422 0,2785 

Nodal 71 121,6498 0,0000 

Nodal 72 2258,5691 0,4738 

Nodal 73 3293,2791 0,4887 

Nodal 74 2344,2374 0,4352 

Nodal 75 2314,7924 0,3946 

Nodal 76 2587,0918 0,3448 

Nodal 77 1917,0364 0,2990 

Nodal 78 229,8109 0,2601 

Nodal 79 2722,3403 0,4607 

Nodal 80 4380,9149 0,4761 

Nodal 81 7823,4046 0,5021 

Nodal 82 11924,9148 0,5415 

Nodal 83 1924,3543 0,4148 

Nodal 84 1589,9381 0,3656 

Nodal 86 1123,1654 0,4038 

Nodal 87 1124,5739 0,4177 

Nodal 89 96,5027 0,3336 

Nodal 90 1625,3275 0,4367 

Nodal 91 3025,9454 0,4665 

Nodal 92 3079,8709 0,4692 

Nodal 93 10764,1355 0,4977 

Nodal 94 533,4043 0,3646 

Nodal 95 344,4772 0,3470 

Nodal 96 13775,3740 0,5314 

Nodal 97 1126,0298 0,4218 

Nodal 98 1030,9943 0,4152 

Nodal 99 500,1841 0,3840 

Nodal 100 280,1017 0,3793 

Nodal 101 160,9033 0,3942 

Nodal 103 3678,8105 0,4725 

Nodal 104 2992,1201 0,4631 

Nodo 
Geopot. 
[m2s–2] 

D.Est. 
[m2s–2] 

Nodal 105 1604,8178 0,4366 

Nodal 106 4608,8501 0,4933 

Nodal 107 6781,1571 0,5046 

Nodal 108 220,7220 0,4056 

Nodal 109 376,0124 0,4000 

Nodal 110 687,0661 0,3999 

Nodal 111 872,8247 0,4215 

Nodal 112 1147,1546 0,4227 

Nodal 113 5604,8660 0,5052 

Nodal 114 10498,6335 0,5096 

Nodal 116 241,7088 0,4328 

Nodal 117 271,9443 0,4359 

Nodal 118 30,4254 0,4578 

Nodal 119 2334,2412 0,4495 

Nodal 120 5038,7943 0,4646 

Nodal 121 846,6736 0,4345 

Nodal 122 478,0884 0,4474 

Nodal 123 1403,3344 0,4794 

Nodal 124 7088,2065 0,4775 

Nodal 125 5740,6042 0,5092 

Nodal 126 109,5594 0,5024 

Nodal 127 238,3727 0,4547 

Nodal 128 816,1731 0,4466 

Nodal 129 7397,9050 0,5064 

Nodal 131 18449,4375 0,5527 

Nodal 132 5238,7028 0,4819 

Nodal 133 1097,9187 0,4514 

Nodal 134 561,4941 0,5167 

Nodal 135 97,6623 0,4886 

Nodal 136 6551,1785 0,4820 

Nodal 137 6011,5576 0,4887 

Nodal 138 1965,9248 0,4636 

Nodal 139 6550,9283 0,5057 

Nodal 140 698,4523 0,4761 

Nodal 141 157,2993 0,4668 

Nodal 142 672,6840 0,5132 

Nodal 143 480,8985 0,5034 

Nodal 144 824,7757 0,4978 

Nodal 145 6293,3343 0,5302 

Nodal 146 5947,6744 0,5246 

Nodal 147 6394,5187 0,4999 

Nodal 148 10292,6051 0,5065 

Nodal 149 3816,9539 0,4696 

Nodal 150 1704,6066 0,4710 

Nodal 151 1059,9343 0,4673 
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Nodo 
Geopot. 
[m2s–2] 

D.Est. 
[m2s–2] 

Nodal 152 573,8506 0,4647 

Nodal 153 13333,5477 0,5547 

Nodal 154 1098,7949 0,4921 

Nodal 155 2278,7043 0,5011 

Nodal 156 8311,3078 0,5585 

Nodal 157 420,2030 0,5180 

Nodal 158 233,2370 0,5070 

Nodal 159 623,7718 0,5352 

Nodal 160 6756,8331 0,4843 

Nodal 161 641,4096 0,5206 

Nodal 162 716,1415 0,4903 

Nodal 163 11451,8678 0,5758 

Nodal 164 3859,7295 0,5070 

Nodal 165 3320,1272 0,4910 

Nodal 166 850,7686 0,4853 

Nodal 167 11230,4454 0,5528 

Nodal 168 8790,2883 0,5398 

Nodal 169 4930,6045 0,5327 

Nodal 170 4144,8825 0,5205 

Nodal 171 2636,1716 0,5087 

Nodal 172 562,3848 0,5040 

Nodal 173 411,5498 0,5003 

Nodal 174 364,4284 0,5151 

Nodal 175 890,5870 0,5415 

Nodal 176 656,3028 0,5825 

Nodal 177 14246,9962 0,5777 

Nodal 178 1168,6846 0,5072 

Nodal 179 1023,6790 0,5100 

Nodal 180 707,0686 0,5107 

Nodal 181 17906,4833 0,5693 

Nodal 182 1631,4457 0,6287 

Nodal 183 3697,5871 0,5204 

Nodal 184 1803,3150 0,5202 

Nodal 186 12284,9639 0,5647 

Nodal 187 10471,0455 0,5406 

Nodal 188 728,4473 0,5232 

Nodo 
Geopot. 
[m2s–2] 

D.Est. 
[m2s–2] 

Nodal 189 614,8329 0,5288 

Nodal 190 497,1434 0,5304 

Nodal 191 576,8855 0,5988 

Nodal 192 716,8279 0,5962 

Nodal 193 670,0798 0,5921 

Nodal 194 1174,3099 0,6216 

Nodal 195 1308,9561 0,5171 

Nodal 196 1491,4694 0,7259 

Nodal 197 894,3953 0,5411 

Nodal 198 4153,0879 0,5733 

Nodal 199 18399,8117 0,6044 

Nodal 200 1849,4337 0,5514 

Nodal 201 1418,5258 0,5492 

Nodal 202 588,6044 0,5865 

Nodal 203 3902,0660 0,6001 

Nodal 206 2151,0690 0,5695 

Nodal 207 1621,0813 0,7368 

Nodal 208 1022,1163 0,5776 

Nodal 209 2509,6997 0,5686 

Nodal 210 8292,9895 0,6183 

Nodal 211 19961,6080 0,6413 

Nodal 212 3691,6830 0,5871 

Nodal 213 977,6399 0,5845 

Nodal 214 604,7370 0,6433 

Nodal 215 1264,2464 0,5616 

Nodal 216 1615,7629 0,5712 

Nodal 217 1020,5557 0,7128 

Nodal 219 9215,7971 0,6132 

Nodal 221 1529,5505 0,5865 

Nodal 223 2024,9903 0,6288 

Nodal 225 1520,7502 0,7358 

Nodal 228 2038,7753 0,6034 

Nodal 229 2956,3014 0,6232 

Nodal 230 2024,7753 0,7255 

Nodal 231 4908,9932 0,6582 

Nodal 232 2560,3176 0,7040 

Nodo 
Geopot. 
[m2s–2] 

D.Est. 
[m2s–2] 

Nodal 235 956,4607 0,4891 

Nodal 236 633,4663 0,5757 

Nodal 237 603,9085 0,5697 

Nodal 238 813,0038 0,6184 

Nodal 239 698,5034 0,6043 

Nodal 240 599,1277 0,5631 

Nodal 241 1539,4407 0,7003 

Nodal 242 7983,9689 0,7499 

Nodal 243 6891,1801 0,6312 

Nodal 244 7589,5536 0,6404 

PF13N(89) 30913,1995 0,6108 

PF89N(215) 20551,3246 0,6422 

PF38N(218) 3730,5529 0,7770 

PF6N(220) 6195,1456 0,8176 

PF34N(225) 2165,0076 0,6754 

PF72N(248) 4827,0674 0,7738 

PF4N(284) 1045,7607 0,5110 

PF6N(315) 2769,7513 0,6210 

PF14N(320) 4596,2832 0,6055 

PF5N(339) 1058,6911 0,9005 

PF21N(366) 3159,7408 0,8680 

PF7N(371) 2889,9582 0,9460 

PF7N(373) 3458,9665 0,9014 

PF13N(374) 115,0445 0,9430 

PF14N(374) 165,2434 0,9442 

PF3N(375) 1825,1472 0,9654 

PF5N(381) 2132,3507 0,9284 

PF7N(381) 2243,8033 0,9268 

PF9N(388) 1534,5274 0,9819 

PF16N23 5310,5454 0,5200 

 

Tabla 6: Números geopotenciales de los nodos que componen la red Noroeste. 

Nodo 
Geopot. 
[m2s–2] 

PF6N(355) 38595,5226 

PF19N(394) 21459,8391 

Nodal 219 9215,7459 
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Tabla 7: Números geopotenciales de los nodos que componen la red Cuyo. 

Nodo 
Geopot. 
[m2s–2] 

Nodal 63 9906,1495 

Nodal 64 16685,0038 

Nodal 129 7398,0245 

Nodal 131 18449,4977 

Nodal 145 6293,1420 

Nodal 153 13333,5198 

Nodal 244 7589,5800 

 

Tabla 8: Números geopotenciales de los nodos que componen la red Sur. 

Nodo 
Geopot. 
[m2s–2] 

Nodal 26 41,2637 

Nodal 37 83,6354 

 

3.1.9. DETERMINACIÓN DE ALTURAS ORTOMÉTRICAS FINALES 

A partir de los números geopotenciales de los nodos de la red de Alta Precisión determinados   
mediante el método de mínimos cuadrados, se calcularon los números geopotenciales de los 
pilares altimétricos intermedios, es decir, los puntos que componen cada una de las líneas de 
nivelación.  

Para ello, se calcularon las diferencias entre los desniveles geopotenciales observados (ver 
Sección 3.1.5) y aquellos que surgen de la resta entre los números geopotenciales de los nodos 
(ver Sección 3.1.8), es decir, 

∆𝐶𝐵 - 𝐴 =∑(
𝑔𝑖 + 𝑔𝑖+1

2
𝛿𝐻𝑖 - 𝑖+1)

𝐵

𝐴

− (𝐶𝐵 − 𝐶𝐴) (3.9) 

donde el primer término de la ecuación corresponde a la aplicación de la fórmula (2.41) entre 
dos nodos consecutivos 𝐴 y 𝐵 cualesquiera vinculados por una línea de nivelación, y 𝐶𝐵 y 𝐶𝐴 son 
los valores de los números geopotenciales de los nodos 𝐴 y 𝐵 respectivamente, que surgen del 
ajuste por mínimos cuadrados.  

Luego, se distribuyeron aquellas diferencias en forma proporcional a la distancia, con el 
propósito de calcular los números geopotenciales de los puntos intermedios, es decir, 

𝐶𝑖+1 = 𝐶𝑖 +
𝑔𝑖 + 𝑔𝑖+1

2
𝛿𝐻𝑖  -  𝑖+1 +

(𝐶𝐵 − 𝐶𝐴) × 𝐿𝑖 - 𝑖+1
𝐿𝐵 - 𝐴

 (3.10) 

donde el 𝐶𝑖+1 y 𝐶𝑖 son dos números geopotenciales que corresponden a puntos intermedios 
consecutivos, el segundo término es la diferencia de potencial entre ellos, 𝐿𝑖 - 𝑖+1 es la distancia 

entre dichos puntos, y 𝐿𝐵 - 𝐴 es la distancia entre los nodos 𝐴 y 𝐵. Esta operación representa 

conceptualmente un caso particular de la aplicación del criterio de mínimos cuadrados (ver 
Sección 3.1.8). 
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Con respecto a las líneas que no fueron incluidas en alguno de los cuatro ajustes llevados a cabo 
anteriormente, existen dos grupos: a) aquellas que no tienen cierre, es decir, que corresponden a 
cruces internacionales o están dentro de la Isla Grande de Tierra del Fuego; o b) aquellas en las 
cuales se detectaron errores accidentales, y por lo tanto, estaban fuera de la tolerancia 
propuesta en la ecuación (1.1), pero cuyos extremos han sido incluidos en los ajustes descriptos 
en la Sección 3.1.8, y por lo tanto, tienen un valor geopotencial (ver Fig. 41). 

 
Fig. 41. Líneas de nivelación de la red de Alta Precisión que no  

fueron incluidas dentro del ajuste por mínimos cuadrados 

Para determinar los números geopotenciales de los puntos intermedios correspondientes a las 
líneas de la primera categoría descripta anteriormente, simplemente se fijó el número 
geopotencial de arranque y luego se realizó la sumatoria de los desniveles geopotenciales 
parciales. Por otra parte, para determinar los números geopotenciales de los puntos intermedios 
correspondientes a las líneas de la segunda categoría, se recurrió nuevamente a las ecuaciones 
(3.9) y (3.10). 

Una vez obtenidos los números geopotenciales de cada uno de los pilares de la red de Alta 
Precisión se procedió a la determinación de la altura ortométrica propuesta por Mader (1954) 
mediante la aplicación de la ecuación (2.53), teniendo presente que es necesario realizar al 
menos tres iteraciones para lograr la convergencia de la serie. 

3.2. RED DE NIVELACIÓN DE PRECISIÓN Y TOPOGRÁFICA 

3.2.1. AJUSTES POR EL MÉTODO DE MÍNIMOS CUADRADOS 

Para llevar a cabo el ajuste de las líneas de órdenes inferiores se realizó un procedimiento 
similar al descripto en las secciones anteriores. Primeramente se ajustaron las líneas de 
Precisión de cada uno de los polígonos mediante el método de mínimos cuadrados (ver Sección 
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3.1.8), utilizando como alturas ortométricas conocidas a aquellas que corresponden a los pilares 
altimétricos de la red de Alta Precisión y que fueran determinadas en la Sección 3.1.9. 

A continuación, se realizó un proceso idéntico con las líneas Topográficas, pero en este caso, las 
alturas conocidas correspondían tanto a puntos de la red de Alta Precisión como a puntos de la 
red de Precisión. En la Fig. 42 se puede observar un ejemplo de un polígono que contiene líneas 
de nivelación de las redes de Precisión y Topográfica. 

 
Fig. 42. Líneas de Alta Precisión (color rojo), de Precisión (color violeta) y Topográficas  

(color verde) correspondientes al polígono 96 en la provincia de Córdoba 
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4. ANÁLISIS DE LOS RESULTADOS 

4.1. DIFERENCIAS RESPECTO A LOS ANTIGUOS VALORES DE LA RED 

Las nuevas alturas ortométricas de los pilares que componen la red de nivelación presentaron 
diferencias significativas respecto a las antiguas alturas oficiales, especialmente en las zonas 
cordilleranas. Las máximas diferencias se encuentran en la Puna (-2,258 m) y en la Patagonia  
(+0,785 m). La Fig. 43 muestra la distribución de las diferencias a partir de las alturas de los 
nodos. 

 
Fig. 43. Diferencias entre el viejo y nuevo sistema vertical Nacional  

determinadas sobre los nodos de la red de Alta Precisión 

4.2. COMPARACIÓN CON MODELO GEOPOTENCIAL GLOBAL EGM08 

A partir de una serie de mediciones realizadas con equipos GPS doble frecuencia sobre 2253 
pilares altimétricos (ver Sección 3.1.2), se realizó la comprobación de las nuevas alturas 
ortométricas. Para ello, primeramente se determinaron los valores de ondulación geoidal de 
dichos puntos utilizando la siguiente ecuación (Heiskanen & Moritz, 1967): 

𝑁 = ℎ −𝐻 (4.1) 

donde ℎ representa las alturas elipsoidales de los pilares en el marco POSGAR07 y 𝐻 simboliza 
las nuevas alturas ortométricas determinadas. 

Este mismo proceso se llevó a cabo nuevamente utilizando las viejas alturas de los pilares 
altimétricos (𝐻′), lo que permitió obtener otro juego de ondulaciones geoidales (𝑁′) para los 
mismos pilares. Por último, a partir del modelo geopotencial global EGM08 (Pavlis et al., 2012) 
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se derivaron ondulaciones geoidales (𝑁𝐸𝐺𝑀08) para los mismos puntos altimétricos. La Tabla 9 
muestra los valores estadísticos de las diferencias entre 𝑁 y 𝑁𝐸𝐺𝑀08 y las diferencias entre 𝑁′ y 
𝑁𝐸𝐺𝑀08. Estos resultados muestran que existe una mayor coherencia entre las nuevas alturas 
ortométricas de la red y el modelo EGM08. 

Tabla 9: Valores estadísticos de las diferencias entre las 
ondulaciones geoidales basadas en las alturas de los  

pilares altimétricos y las derivadas del modelo EGM08. 

 𝑵 −𝑵𝑬𝑮𝑴𝟎𝟖[m] 𝑵′ − 𝑵𝑬𝑮𝑴𝟎𝟖 [m] 

Mínimo –0,921 –0,932 
Máximo 1,958 4,153 

Promedio 0,232 0,360 
Desvío estándar 0,283 0,482 
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5. CONCLUSIONES 

Se ha determinado un nuevo sistema de alturas para la República Argentina a partir del ajuste de 
la red de nivelación de Alta Precisión en función de números geopotenciales, la determinación 
de alturas ortométricas mediante el método propuesto por Mader (1954) y el posterior ajuste de 
las líneas de ordenes inferiores (es decir, Precisión y Topográficas).  

Esta red altimétrica conforma parte de la infraestructura geodésica básica necesaria para 
avanzar hacia el desarrollo de la Nación, resultando vital para diversas aplicaciones tales como 
el aprovechamiento de las aguas (en todos sus aspectos), la construcción de vías de 
comunicación (terrestres o fluviales), la generación de cartografía, la explotación científica de las 
industrias madres, el conocimiento del geoide, y la investigación aplicada dentro de las ciencias 
de la Tierra. 

Las nuevas alturas ortométricas de los pilares presentan diferencias significativas respecto a las 
antiguas alturas oficiales, especialmente en las zonas cordilleranas. Las máximas diferencias se 
encuentran en la Puna (-2,258 m) y en la Patagonia (+0,785 m). Por otra parte, las nuevas alturas 
demuestran mayor coherencia con el modelo geopotencial global EGM08. 
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